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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta  

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Ilmo. S r .: Visto el expediente formado acerca de 
la conveniencia de habilitar el punto llamado de Es-  
tartit en la provincia de Gerona para el embarque de 
pescados salados; de conformidad con lo expuesto en 
el particular por el Visitador de Hacienda pública de 
aquel distrito y por esa oficina general, S. M. se ha 
dignado acceder á la expresada habilitación; pero con

la precisa circunstancia de que los cascos de pescado 
salado se han de dirigir á ¡a Aduana de la Escala, 
donde prévio su reconocimiento, peso y sello, se pro
veerán del oportuno registro de cabotaje.

De Real órclen lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1851.=Bravo Murillo.=Se~  
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

La Reina se ha servido mandar, de conformidad 
con el parecer de esa Dirección general, que en la su
basta que debe celebrarse el dia 1.° de Diciembre 
próximo para la negociación de las obligaciones de 
los compradores de bienes y censatarios de la Orden 
de San Juan de Jerusalen que no se hayan presentado 
á negociar las suyas, se admitan en garantía á los 
que presenten proposiciones las acciones del Banco 
de Fomento y Ultramar en liquidación, lo mismo 
que el metálico y efectos expresados en la regla quin
ta de la citada Real órden, y  en igual cantidad que la

del empréstito para las obras de caminos, en que han 
de convertirse.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembie de 4851 .«Ju an  Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de contribuciones direc
tas, estadística y fincas del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de la provincia de Huesca participa á 
este Ministerio en 15 del actual que los guardias civiles 
José María Carrasco y Antonio Sauz han capturado en la 
villa de Escacena del Campo al ladrón A ndrés Miranda, ha
biendo quedado herido de consideración el primero de di
chos guardias.

El Gobernador de la provincia de Granada en 19 del 
mismo manifiesta que el sargento de la Guardia civil Joa
quín Lastra, ayudado de ocho individuos del mismo cuerpo, 
ha aprehendido á tres guardas de campo que habían roba
do á dos paisanos vecinos de Santa C ruz, y que al propio 
tiempo eran encubridores y espías del bandido Murillo.

N U M E R O  i . °

D I R E C C I O N  G E N E R A L  R e c a u d a c i ó n  d e  o c t u b r e  d e  1851 

DE C O N T A B IL ID A D  D E  LA H A C IE N D A  P U B L IC A . c o m p a r a d a  c o n  l a  d e  i g u a l  m es  d e  i  8 5 0 ,

T e n e d u r í a  d e  l i b r o s .

Estado d e la recaudación  ob ten id a  en  O ctubre d e 1851  y  en  igu a l m es de 1 8 5 0 ,  
y d e las d iferen cias q ue resu ltan  d e la com probación  por ram os, form ado en ob
servancia  d e lo  q u e d isp on e el art. 2 0  d e la Real in stru cción  d e 2 5  de Enero  
de 1 8 5 0 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

C o n t r i b u c i o n e s , r e n t a s  y  r a m o s .
E n  O c tu b r e  

d e  1 8 5 1 .
E n  O ctu b r e  

d e  1 8 5 0 .
D e  m a s e n  O ctu 

b r e  d e  1 8 5 1 .
D e  m e n o s  e n  O c

tu b r e  d e  1 8 5 1 .

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Resultas de los presupuestos de 
1849 y 1850...................... ............. 793,658.. 1 562,281..29 231,376.. 6 »

Contribución de inm uebles , cul
tivo y ganadería.............................

Id. del subsidio industrial y de co
mercio .................................................

Derechos de hipotecas......................

5.073.904.. 1

998,085.. 9
1.752.599..13

4.377.096..30

1.051.967..25
1.548.983..21

i
696,807- 5

»
203,615-26

)>

53,882-16
»

Conceptos eventuales....................... » » »

Dirección general de Contribuciones 
indirectas.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850...................................

Contribución de consum os y d e
rechos de puertas..........................

Impuesto sobre grandezas y t í
tulos................................................. • •

Diez por ciento de adm inistración  
de partícipes.....................................

304.966..19 

8.696,874.. 8

56,000

388.955.. 3

269,144.. 16 

8.723,870..27 

16,000 

390,191. .10

35.822.. 3

»

40,000

»

»

26,996-19

x>

1,236.. 7
Arbitrio* rio A m ortización.............. 444,411. .29

21,428-14 
22,221 ..31

444,470.. 7 » 58-12** wi vi Iv/u LIL (I IliU i. UíiWvivu • • • • • • •
Expedición y toma de razón de

títulos..................................................
Conceptos ev en tu a les.......................

17,037..29
54,321-28

4,390-19 »
32,099-31

Dirección general de Aduanas 
y  Aranceles.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850.................................

Derechos de aran cel..........................
Seis por ciento de arbitrios y par-

tícipes aun v ig en tes ......................
Derechos de navegación , puertos

y faros sobre las n a v es-----
Guias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó multas 
y demás derechos m enores.........

22 203 9 
43.440*201- 6

807.257.. 6

285.888.. 3

120.963.. 2

7,627-24
15.203,947-25

917,335-27

266,749.. 3

86,403 .20

14,665-19

5)

19,139 

34,559-16

»
1.763,746-19

110,078-21

»

¡0

31.484,007,.18 33.937.430..15 1,280,375-26 1.988,098-23

C A NTID AD ES RECAUDADAS.

En Octubre I En Octubre 
de 1851. de 1850.

D IFERENCIA S.

De mas en O c-|D e menos en Oc
tubre de 1851. 1 tubre de 1851.

1

Sumas anteriores.. 31.484,007-18 33.937,430-15 4.280,375-26 4.988,098-23
Cuarta parte de comisos................ 119,515-18 126,761.. 3 » 7,245-49
Conceptos eventuales.......................

Dirección general de Rentas 
estancadas.

74,457-31 87,085.. 1 ys 42,627.. 4

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850................................... 43,463-25 120,117.. 8 » 76,653-17

Renta de tabacos.............................. 15.684,697.. 3 4 4.677,458-30 4.007,238.. 7 »
Idem de s a l . ......................................
Idem de papel sellado y docu

8.248,876-29 7.933,046 315,830-29 »

mentos de g iro ............................... 1.923,359-14 1.787,797-17 4 35,564-31 9
Idem de pólvora................................
Multas con inclusión de penas de

631,373-31 537,445.. 2 93,928-29 9

C ám ara............................................ 337,805-13 232,844- 7 4 04,961- 6 J>

Impuesto de m inas.......................... 359,709-12 364,118-31 » 4,409-19
Alcances de empleados................... 35,773.. 5 7,909-33 27.863.. 6 »
Conceptos eventuales.....................

Dirección general de Fincas 
del Estado.

26,772-12 809-26 25,962-20

Resultas de los presupuestos de
547.010-15 376,614.. 21849 y 1850................................... 923,621-17 2>

Productos de diferentes bienes... 1.001 4̂71 -12 4.141,852.. 2 )) 4 40,380-24
Idem de religiosas............................ 443,765.. 2 434,103-14 9,664-22 »
Idem de los no devueltos al clero.. 
Idem de herm andades y cofra

182,522-21 418,757- 9 63,765-12 9

d ía s ...................................................
Obligaciones de compradores de

200,981-27 133,928-48 67,053- 9 S

bienes del clero secular.............
Equivalencias á papel de la Deu

da por redención de censos y

1.165,658-24 4.121,100.. 9 44,558-45 9

venta de fincas......... ................... 585,911.. 6 665,128- 8 » 79,217- 2
Renta de población.......................... 13,692.10 15,046.27 » 4,354-47
Regalía de aposento.......................... 593-11 2,192-13 4,599- 2
Gasas de m oneda............................. 121,423-25 750,514-32 » 629,091.. 7
Minas de A lm adén............................ 9,328- 7 4 86,034-29 476,706-22
Idem de Riotinto............................... 136 2.889,752-29 » 2.889,616-29
Idem de L inares............................... 111,582-25 41,299 70,283-25 »

ídem de Falset. . ............................... a » »
Idem de A lcaraz............................... » 9 9

Productos de bermellón y lacre.. 

Dirección general de loterías.

» T> 9 9

Resultas de los presupuestos de
370 4,9201849 y 1850................................... 2,290 »

Loterías................................................ 7.059,< 59-14 6.875,050-26 484,108-22 i

72.159,149- 2 75.14 3,496-32 3.434,453, 21 6.385,531-17



CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Octubre 
de 1851.

En Octubre 
de 1S50.

De mas en Octu
bre de 1S5L

De menos en Oc
tubre de 1851.

Sum as a n te r io re s . . . . 72.159,119.. 2 75.14 3,496..32 3.431.153..21 6.385 ,531-17

Cruzada. r
í

R esultas de los presupuestos de
4 849 v 1 830 ................................ 1.005,668..4 6 

842,446..27
34! ,583..21 664,084..29 

414.60 8..2 2
»

C ru zada . ................................... ................ 427,838.. 5 »

Tesoro.

1 -----

Resultas de los presupuestos de
4 849 y J B o O . . ............. ......................

O bligaciones de la Pén ínsu la qué 
eslan  consignadas sobre las ca 
jas d e .U ltra m a r . ..............................

Boletiñ oficial del M inisterio. 
Conceptos e v e n tu a le s .. ... .....................

)>
25,307.. 9 
70,544

,917,608... 3

1.963,916..16
36,685.. 3 

3,946.. 5

y>

»
66,5970.29

917,608.. 3

! 1 .903,916-16 
I 11 ,377-28

Ministerio de Estado.

1

Tres por 4 00 sobre el fondo de
preces á R om a ..................................

Interpretación  de lenguas............ ..
19,964..1 1 
2,511.. 20

59,777.»25 
4,445.. 4 8

))
»

39 ,813.14  
4,933..32

Ministerio de la Gobernación 
del Reino. 1

Resultas de los presupuestos de
4 849 y 4 8 5 0 ..................................... ..

Contingente de p ó s it o s . . . . . . . . .
396,882.. 1 1 

2,5 74. .4 8
487,982.. 4 

275.. 10
»

4.899.. 8
91,099..27 

»

C o rre o s ......................... .. 2.1 49 093.427 2.080,048.. 1 69,045.026
2S.852..22Im prenta nacional 98,436.. 7 

68 194 31
69 ,583 .19
77.127.. 4 

375 559..12
98.586..22 

356,448.. 8
559.. 4

* 8 932.. 7
P rotección  y seguridad p ú b lica ..
Policía sanitaria....................................
Veinte por ciento de p rop ios .........
Conceptos e v e n tu a le s . ......................

37o.039-.2 i 
i 19,139.. 19 
337,140. .21 

66..30

»
20,552..31

»

519..22 
»

19,307..21
492.. 5

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

Resultas de los presupuestos de 
1849 y 1850 .................................... 80.408..32

22.952.. 5
? 1

»

62.171..23
10.212.. 17

48,237.. 9
4 2.739..22Montes y ulnntíos...............................

Fincas y rentas del ram o de c o 
m ercio. ............. ; .................................. 8,292.. 8 8,292.. 8

Instrucción n úb !ic--i............................. 4 .0 5 7 ,¡0 2 ..!3  
4 .187,38i..3 l

951,062.. 1 
1.346,367..32

j)

Obras pú b fioa s . ................................... D 458,986:. 1

1,020
f>

Boletín oficial y otras pu b licacio 
nes deí M in isterio.......................... 4 5,660 

600
í 6.680 

282
»
318

Ministerio de la Guerra.

Resultas de los presupuestos de 
1849 y -1830.................................... » »

Pases de G ib rd ta r .............................

))

» »
P roductos de fletes de buques en 

Ceuta................................................. » j)

Conceptos even tu a les ........................ 3,200 4 28..28 3 074 6 »

Ministerio de Marina.

Resultas de los presupuestos de 
1849 v 1850...................................... 931 833 98 »

Depósito hi .trográfioo........................ 9Í6 ..28 1,000 » 83.. 6
Observatorio astronóm ico................ » )) »
Ventas v a u x ilio s ................................ 6,988.. 6 2,345 4 643 6 »
Patentes de navegación y con tra

señas .............. ............................... 4,070 4,330
))

--------  ^

» 260
A lm adrabas............................................ 130.. 6 130.. 6

»
7,544.. 15

Réditos de edificios y te r re n o s ... 
Conceptos even tu a les .......... ..............

1.719..48
7.544..4 5

2,155..30
» f 436..12

»

Total sin Raleares ni Canarias. 80 .058 ,335 .19 84.818,328.. 8 4.849,617..26 9.609,610..15

Ingresos extraordinarios.

N egociación de las ob ligaciones 
a m etálico otorgadas y que se 
otorguen por venta de bienes 
y redenciones de censos de la 
Orden de San Juan.. ... .. .............. 15,155.. 8 » 1 5,155.. 8 »

80.073,490..27 84.818,328.. 8 4.864,773 9.609,610 ..15

PAR1FÍCACION.

R ecaudado en el mes de O ctu b re  dp. 1850__________ 84,818.328.. 8 
80.073,490.-27

4.74 4,837..15

Idem  en O ctubre de 1851 ..........................................................................

D iferencia que se ha recaudado de menos en O ctu
bre de 1851........................................................ .............  .

NOTAS,

4* Por falta de datos no se expresa la recaudación  del mes de O ctubre que se haya o b 
tenido por con tribu ciones, rentas y ram os de ías islas Baleares y Canarias y por fincas del
Instado en la provincia  de A lbacete.

2 : Conviene ooservar que en el. mes de O ctubre de 1850 se form alizó en la depositaría de 
m inas c e  ¿.iiotsífio, corno in greso , el valor do cobres rem esados en varias fechas á las casas 
ae rao neo a por im porto de reales vellón 2 .889 ,752 ..29 : tam bién se form alizaron  en la caja 
ceutr a (\A  ̂ ; esoro , com o remesas de Ultramar, varios docum entos im portantes reales v e -  
.iOíi í .¿0 4.082..2 6 , cu yas dos partidas juntas hacen reales vellón 5.093,835..21

3. El precedente estado queda sujeto ó las rectificaciones que produzca  el exam en
ne las cuentas en que se funda.

M adrid 28 de N oviem bre de 
Perez.

1851 . =  El T enedor de libros , G abriel A lv a r e z .= V ?  B ? =

NUMERO 2.°
D I R E C C I O N  G E N E R A L  Ingresos por resultas de los presupuestos 

DEL t e s o r o  p ú b l i c o .  de 4 8 5 0  y anteriores.
■—i 1 ..........■•i"11 1 ■ ■ 1---- ............ .....

MES DE OCTUBRE DE 4851. 
CONCEPTOS.

Reales vellón.

■Total. . .

C LA SIfÍC A C IO N  DE ESTOS INGRESOS.

3.086,182.. 6
10.287..30
99.182..24

| 3.195,652.. 26
í

NOTAS.
1* No se comprende en el anterior estado la recaudación habida en las islas Baleares y Canarias

en el mes de Octubre. i r , ,
2! El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de Tas cuentas en

que se tunda.
Madrid 28 de Noviembre de 185Í.=*E1 Director general del Tesoro publico , Eusebio Rodulfo.

N U M E R O  5-

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Octubre de 1851,

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1851.

Parificacion de los ingresos calculados para el mes de Octubre de 1851 por valora 
del presupuesto corriente con lo recaudado durante el mismo.

Consignado. Recaudado. De mas. De menos.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería...........................

Idem del subsidio industrial y de
comercio..............................................

Derechos de hipotecas.........................

5.550,070

2.000,000
1.693,200

5.073.904.. 1

998,085.. 9
1.762.599.. 15 59,399.. 13

476,165. .53 

1.001,914..25

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.
9.243,270 7.824,588.. 23 59,399..13 1.478,080..24

Contribución de consumos y dere
cho de puertas......... ................... ...

Impuestos sobre grandezas y títulos. 
Diez por 100 de administración de

partícipes........ ....................................
Arbitrios de amortización................
Varios conceptos eventuales......... ..
Expedición y toma de razón de tí

tulos.....................................................

8.386,000
108,000

391,900
416,600
48.000

25.000

8.696,874.. 8 
56,000

388,955.. 3 
444,411. .29 
22,221..31

21,428. k 14

310,874.. 8 

27,8Íi.. 29

62*000

2.944..31 

25,778.. 3

3.571..20

AD UANAS.
9.575,500 9.629,891.. 17 338,686.. 3 84,294..20

Derechos de arancel...........................
Seis por 100 de arbitrios y partícipes. 
Derechos de navegación , puertos y

faros.................. * • ..............................
Guias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó multas,pre
cintos y demas derechos menores.

Cuarta parte de comisos......................
Octava parte de id. que percibian los

Intendentes.........................................
Octava parte de id. para el fondo del

resguardo............................................
Conceptos eventuales............................

17.132,910
1.027,740

264,000

84,000
168,500

117,850

13.440,201.. 6
807.257.. 6

285.888.. 3

120.963.. 2
119.515.. 18

74,457..31

21,888.. 3 

36,963. . 2

3.692,708.. 28 
220,482.. 28

• •

48.984..16

43.392.. 3

RENTAS ESTANCADAS.

18,795,000 14.848,282.. 32 58,851.. 5 4.005,568.. 1

Tabacos................... .............................
Sal..............................................................
Papel sellado y documentos de giro.
Pólvora......................... .......................
Multas con inclusión de penas de Cá

mara. .................................... .
Impuestos del 5 por 100 de minas y 

derechos de pertenencias de las
mismas............... .

Alcances de empleados........... .
Conceptos eventuales............................

15.190,000
8.327.000
1.829.000

550.000

326.000

390.000 
50,000

15.684,697.. 3
8.248.876.. 29
1.923.353.. 14

631.373.. 31

337.805.. 13

359.709.. 12
35.773.. 5
26.772.. 12

494,697.. 3

94.359..14
81.573..31

11.805..13 

26,772. <12

78*123.. 5 
• •

30.290.. 22
14.226.. 29

o 0

FINCAS DEL ESTADO.

26.662,000 27.248,367.. 17 709,008.. 5 122,640. .22

Productos de diferentes bienes..........
Idem de religiosas................................
Idem de los no devueltos al clero

secular...............................................
Idem de hermandades y cofradías... 
Obligaciones de compradores de bie

nes del clero secular........................
Renta de población ...................... ..
Regalía de aposento.........................*.
Casas de moneda.................... ..
Minas de Almadén.
Idem de Riotinto. . . . . . . . . . . o , . .  .
Idem de Linares......... .........................
Idem de Ealset..........................
Idem de Alearaz.................................
Productos de bermellón y  lacre. . . 
Pondo de equivalencias......................

1.597,900
471,000

91,900
171,290

1.266,456
24,685

3,000
460,422

18,700
!
I 2,000 
i 6,000 

5,200

1.001,471.. 12
443.765.. 2

182.522.. 21
200.981.. 27

i 1.165,658..24 
13,692..10 

i 593..11 
; 121,423..25 
! 9,328.. 7 

136
| 111,582.. 25

585.911.. 6

90,622.. 21 
29,691..27

136
111.582.. 25

585.911.. 6

596,428. .22 
27,234.-32

100,707. .1® 
10,992 .24 
2,406.-23 

338,998. - 9 
9,371.-27

2,000 
6,000 
5,200 
• •

4.118,553 3.837,067 817,944. .11 1.099,430.. 11



LOTERIAS.

Productos generales............................

CRUZADA, 

productos generales.

TESORO.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las cajas
de U ltra m a r ..................... .................

B oletín  o fic ia l de l M in is te r io ..........
Conceptos eventuales. . .  . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE ESTADO.

Tres por 100 sobre e l fondo de pre
ces á R o m a ........................................

Interpretación  de lenguas..................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

C ontingen te de pósitos.................... ...
Correos, inclusos los m a r ít im o s ...
Im prenta nacion a l......... .....................
P res id io s .. ....................... ............... ..
Protección y  seguridad p ú b lic a .. . .
Po lic ía  sa n ita r ia ..................................
V e in te  por 100 de p ro p io s .. . . . . . . .
Conceptos even tu a les ... . . . . . . . . . . .

M IN IS T E R IO  DE CO M E RC IO , 
INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICA8.

M ontes y  p la n t ío s ...........................
Fincas y  rentas del ram o de Com ercio.
Instrucción pú b lica .............................
Obras públicas......................................
Boletín  oficial y  otras pub licac io

nes del M in isterio ...........................
Conceptos eventuales..........................

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Pases de G ib ra lta r................................
Productos de fletes debuquesen Ceuta. 
Conceptos even tu a les ...........................

MINISTERIO DE MARINA.

Depósito h id rográ fico...........................
O bservatorio astronóm ico...................
Ventas y  a u x i l i o s . . . . . . . . . . . . . . . .
Patentes de navegación y  contrasenas.
A lm adrabas............................................
R enta  de ed ific ios y  te rren os ..........
E ven tu a le s ..............................................

R E S U M E N .

Contribuciones directas.......................
Ind irectas.................................................
Aduanas................. • • .........................
Estancadas. ............................................
Fincas del E stad-o .........................„ . ..
L oterías . . . .... ..................................

Tesoro................................................. • •
M in isterio  de Estado.................. . •
D e la G obernación ......................... . .

D e G uerra.................... ..........................
De M a rin a ..............................................

T o ta l en O ctubre........................

Id em  en los meses anteriores, se
gún el estado núm. 3 publicadc 
en la  Gaceta de 1? del actual..

Consignado. Recaudado, De ma>. De menos, Suma a n te r io r . . . . . . . 3.574,999

6.750,000 7.059,159. .14 309,159.. 14

S E C C IO N  S E G U N D A .—  Cuerpos colegisladores.

Capítu lo 1? Personal de las oficinas del Senado.................................. 22,265..29 i

1.060,000 842,446 .. 27 217,553.. 7

2“ M a teria l de id ....................... ..................... ...........................
3? Personal de las oficinas del Congreso. ...............................
4? M ateria l de i d ..........................................................................

14,000 f 
37,083 í 
12,350 j

85,698..29

• *
S E C C IO N  T E R C E R A .— Ministerio 

de Estado.

479,416
25,000 26,507.. 9

70,544
5 0 7 .. 9

70,544

479,416

Capítulo i? Personal de la  Adm in istración  cen tra l............................
2? M ateria l de i d ........................................................................
3? Personal del Cuerpo d ip lom ático .....................................
4? M ateria l de id ................. .......................................................
5? Correos de gab in ete ............. ..................... . ......................

70,834 \
16.833..! 1 j  

312,686..181
54.330.. 8
72.499..33. 709,881..11

6? M ateria l de i d ......... .............................................................. 500 [

504,416 95 ,851.. 9 70 ,851 .. 9 479,416
7? Supremo T rib u n a l de la  R o ta ............. .............................
8? M ateria l de i d ................................................ ................... ..
9? Eventuales ó im previstos • * .

53,238..351 
3,958..11 \ 

124,999..33 1

48,150
1,666. .22

19,964..11 
2 ,511 ..20 84 4 ..32

28,185. .23

Capítu lo

S E C C IO N  C U A R T A  .— Ministerio de Gracia 
y Justicia .

i?  Personal de la  A dm in istrac ión  cen tra l............................ 80,010 \

49,816. .22 22 ,475..51 8 1 4 ..3 2 28,185..23
2? M ateria l de i d ...................... ..................................................

4° M ateria l de id

17.833..11 1
99.991..23 |
3.083..111

27.183..121
1.666..221

565.672..13 V
43.750..11/

620.526.. 2
32.241..221

8.533..111
16.666..25 1
11.930..22

5.833..12 !

í

13,700 ! 
2.162,600 1 

86,000 j
60,260 i 

461,100 ! 
103,300 j 
350,460 i

2,174. .18 
2.149,093. .27 

'98,436. . 7 
■68,194.. 31 

375,039. .24
119.139. .19
337.140. .21

12.436.. 7 
7,934.. 31

15.839..19

11.525..16
13.506.. 7

86 .060..10 

13 ,319..13

5? Personal del T r ib u n a l especial <de las O rdenes...............
6? M ateria l de i d ..........................................................................
7? Personal de los T rib u n a les ...................................................
8? M ateria l de i d ............... .......................... ................................
9? Personal de los juzgados de prim era  instancia.........

10. M ateria l de id ............................................................. ............
í l .  Personal del M onte pió de Jueces de prim era instancia.
13. Personal d é la s  comisiones de códigos y  a r c h iv o s . . . . ,
14. M ateria l de i d , . * .................................. ................................

1.534,722..2S

6 6 ..3 0 6 6 ..3 0 . . 15. Gaslos d iverso s .............................. ........................................

3.237,420 3.149,286.. 7 56,277. c 19 124,411. .12 S E C C IO N  'Q U IN T A .— M inisterio de la G uerra .

12,320

930,000
1.300,950

21,010

22,952.. 5

1.057,102. -13 
1.187,381.. 31

15,660
600

10,632.. 5 

127,102.. 13

600

113,568.. 3 

5,350

Capítu lo 1? Ptersonal die la  A dm in istrac ión  c e n t r a l . .............. • . . .
2? M a ter ia l de id ...................... ...................................................
3? Personal del T r ib u n a l de Guerra y  M a rin a . ...............
4? M ateria l de i d .........................................................................
5? Generales y  B rigadieres en cu arte l.. .  . . . ............. ..
6? Cuerpos de Estados M ayores y  S eccion -arch ivo.............
7? Cuerpos del ejército........ ........................................................
8? Personal de los Estados M ayores de provincias y  plazas. 
9? M ateria l de i d . .............................................................

10. Personal del cuerpo adm in istrativo  del e jérc ito .............
11. M ateria l de id . ..................................................................
12. Colegios y  escuelas m ilita res ..............................................
13. Museos m ilita res ............................... .

275.893..20 v 
59,197 \

-103,816
5,837

573,551
190.935..35

572.653..511 
44,398 S

232,731 |
32.979..261
25.232.. 81

9.000
93.407..12 

124,823. m \
1.000 ) 

24,001 /
3.013,931..25/ 

821,683
441.360.. 41
495.347..111

2 264,280 2.283,696.. 15 138,334. .18 118,918.. 3

•
14. Jefes y  Oficiales en comisiones activas .............................
15. In vá lidos  y  compañías fijas........... .......................................
16 M ateria l del establecim iento de inválidos. . ; 20.713,783.. 2

3,200 3,200
17, Personal de subsistencias m ilita res ........... . ......................
18. M ateria l de i d ..................................................... , . . .
19. U ten s ilios , combustible y  a lu m b ra d o .. . .  . .

3,200 5,200 20. V estu ario , equ ipo y  prim eras puestas...................... ..
21. Rem onta y  m o n t u r a . . . . , ....................................................

1,000

3 ,7 0 5 .1 1  
760

2 ,65 3 .. 18

9 1 6 ..2 8 8 3 .. 6

22. Personal de hospitales.-............................... ..........................
23. M ateria l de id ..........................................................................
24 Trasportes, pluses Slc. .

177,842 I
552.812.. 1|
249.453..111 

30,862 1
576.663.. 6 ’ 

1.594,334.. 8
58,663.. 6 

267.. 3

6 ,988 .. 6 
1,070 

1 3 0 .. 6 
1,719. .18

3 ,282 .. 29 
310
1 3 0 .. S

*934

25. Comisiones extraordinarias del servicio ............................
26. Personal del m ateria l del ejército.......................................
27. M ateria l de i d ......................................................................
28. Clases pasivas.......................... ' . . . . ’........................................
29. Personal de presidios.

7 ,544 ..15 7,544. .15 50 M ateria l de id . . . .  . 836 i
A Cln cIaO n I TfOTCDC

8 ,11 8 ..29 18,369.. 5 11 ,267 ..16 1,017.. 6

Guardia civil.

1? Personal de la Inspección general. . . . . .  . r. ...................
2? Gastos de i d ............................ ............................................. ...
3? Haberes de las planas mayores y  tercios..........................
4? Prov is ion es........................................................... ..................
RO TT f orí ci 11 nc

9.243,270 7.824,588.-23 
9.629,891. .17

1.418,681., 11

Capítu lo 18,174 x 
2,600 / 

1.777,136..301 
703,642..16 / 

58,809.. 9 1 
5,164..21J

2.565,527.. 8
9.375,500 254,391.. 17

18.795.000
26.662.000 

4.118,553
6.750.000
1.060.000 

504,416
49,816.-22

3.237,420
2.264,280

8,118..29

14.848.282.. 32
27.248.367.. 17 

5.837,067 
7.059,169.. 14

842,446. .27 
95 ,851.. S

' 586,367.. 17

i 309,159..14
r

3.946,717.. 2
6? Hospitales. ...........................................* ................ ................

281,486 

217,553.. 7
S E C C IO N  S E X T A . —  Ministerio de Marina.

> 408,564. .25 Capítu lo 1? Personal de la A dm in istración  central............................ 74,349.. lv
22,475. .31

3.149.286.. 7
3.283.696.. 1S

3,200 
► 18 ,369 .. í

L ■ 27,340. .25 22 M ateria l de id ............... ....................................... ................ 16,910.-22 \
1 88,133..27

í

3? Personal del cuerpo general de la A rm a d a , Sus au x i
liares y  el adm in istra tivo ................................................> 19,416.. i l  

3,200 
>l 10,250..K

648,737..30

) . !
4? M ateria l de id ......................................................... ...
5? Personal de las oficinas m ilitares y  de adm inistración 

en los departamentos. . ............... .....................................

117.453.. 8

27,773 
11,667.*17

277.302..23 
30,166

194.703.. 1 
2.294,672

839.239.. l ‘

82.068,374,,1'ir 76.862,682. a 2 ’7 1.182,785.. i> 6.388,476,. 29 6? M ateria l de id. . ........................ ..................................... ...
7® Písrcnriíi 1 Hp ípr^mc Ipr ..

! 862.882,070.. I) 851.228,802. .1 8 11.653,267.. 25

8? M ateria l de id ........................................................... ... . . .
9? Personal de Arsenales.......... . . h .................................. . .

10. M ateria l de i d . ...................................................................
11. Personal de buques arm ados............................................. l

044.950,444 .26 928.091,485.. 11 1.182,785.. 5 18.041,744.. 20
12. M a teria l de id ............. .........................................................
13. Personal dél co legio  m ilita r  de aspirantes.......................
14. Idem  del observatorio astronómico de San Fernando
15. Personal de las compañías de invá lidos y  sus agregados.

1.192,583..26 
42,603

\ 6.439,185..15

944.950,444.. 26 19,290.. l|

Idem  lo  recaudado según el presente estado... . 
A u m en to  por recaudación no com prendida en

.............  928.091,485, .1 1 )
lo s a n -  >930.332,790.. 7 

.............  2.241,504, .5 0 )

16. M a ter ia l de i d ......................................................................
17. Personal de juzgados. . . .  ..............................................
18. Idem  de prácticos y  v ig ía s .................................................

3,958 
8,004..12' 

623
* 19. Gastos diversos........................................................................ 28,374..12

Recaudado de menos hasta fin de O ctu bre...................... 14.617,654.. 19

N O T A S .

1* A dem as de lo  recaudado según este estado por cuenta del presupuesto ord inario  de 1851 en el 
mes*de O ctu b re , han ingresado 15,155 rs. 8 mrs. procedentes de negociación de obligaciones de com
pradores de bienes de la  Orden de San Juan de Jerusalen, j „ 

2 “ N o  se comprende en el anterior estado la recaudación ae las Islas Cananas durante el uies de 
Setiembre n i la verificada en Baleares y Canarias durante el de Octubre. Tam poco está inclu ida la 
recaudación por fincas del Estado en la prov incia  de A lbacete en e l m ismo mes de Octubre.

3.* E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en

qUM ld r id 2 8 *d e  Noviem bre de 1851.= E i D irector general del Tesoro público, Eusebio R odu lfo .

N U M E R O  4 . °

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  Mes de D iciem bre de 1 3 5 1 .

20. Personal de hospitales..........................................................
I 21 . M ateria l do i d ......................................................................

22. Im previstos..............................................................................
A pén d ice j Personal de correos m arítim os............................................

adicional. . . í M ateria l de id ........................................................................
Gastos del presupuesto cerrado de 1850........................ .

S E C C IO N  S É T I M A ___ Ministerio de la Gobernación.

Capítu lo 1? Personal de la A dm in istrac ión  cen tra l...........................
2? M a teria l de i d ........................................................ ..............

I 3? Personal del Consejo R e a l .................... .......... - .................
I 4? M ateria l de i d . ................................ .....................................
I 5? Personal de Gobiernos de p ro v in c ia ...............................

7? Personal de protección y  seguridad p ú b lióá ..................
8? M ateria l de id .................................................... * .................

197 1
17.968.. 8 1 
23,016 J

166,615 I 
360,700 /

42.274..17

212,412 \ 
17,585 \ 

184,500 
6,666 | 

566,852 í 
101,245 I 
266,108 I 
159,708 (

£ /. 000 \

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L IC O .

D is t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satis/accr las obligaciones 
de dicho m es'aprobada en Consejo de Ministros, conforme al articulo 2 4  de la ley 
de Contabilidad fecha 2 0  de Febrero del año próximo pasado.

SECCION PRIMERA.— Casa Rea!.
—  Reales ve llón .

10. Personal de correos............................ ................................ .
11. M ateria l de id ........................................................................
12. Personal de beneficencia...................................................
13. M ateria l de id ......................................................................
14. Personal de policía  s a n ita r ia . . . ....................................
15. M ateria l de id .......................................... ............................
16. Personal de p resid ios......................................... ...............
17. M aterial de id. y  casas de córreéóión. .................... .. .
18. Personal de la Im prenta nacion a l.................... .............

390,754
283,300

6.280
99,533
47,468
23 ,(54

115.904
1.064.952

20,065

Capítulo único. Im portan  las asignaciones que S6 satisfacen en la  P 3.574,999 3.629,919 55.623,797..22



Samns an terio ra** . . . ,  3 .629,919 . 35.623,797..22
1 9 . Material cíe id     1,793 j
2 0 . Personal de telégrafos,   205,055 I
2 1 . Material de id..................................... . . . . .  .    49,999 \ ^ oq> gog
25 . Personal de las dependencias de Gobernación de U l- / ’ *

tram ar................................................*  «••• 3 ,573  L
2 4 . M aterial de i d. . . . . . . .  , ............ » - ............................... . . , .  * 1 ,178 ^
2 5 . Imprevistos.................................................. ..............................*. *«. » 11,911

SECCION O C TA V A .— Ministerio efe Fomento.

apítulo 13 Personal de ia Administración cen tra l..................  . . , . 134,250 \
23 Material de id................................. .. .......................... ;  •     21,000 \
53 Personal de las obligaciones del ramo do agricu ltura.. €5,941 \
43 Material de id.................................................................................... 62,331 j
5? Personal de las obligaciones del ram o de ra in es  79,481 ¡
63 Material de id..................................................................... .. 19,814 I
83 Personal de las obligaciones del ramo de comercio.. . . 24,750 1
93 Material de id ...................... - ............*   9 ,203 I

10 . Personal de las comisiones espádales de A gricultura, I
Industria y Comercio   5,961 B

11 . Material de id. .   * • 124,306 1
12. Personal de las obligaciones generales el* instrucción I

pública.................................................................... -   11,981 V
13. Material de id...................................................................................  63,715 I
14 . Personal de instrucción pública................................................  35,796 I
15. Material de id. . .  ....................................* ............................. 2 ,852 j
16 . Personal de instrucción secundaria........................................  73,115 \
17 . Material de id..................................................................................  5,500 \
18. Personal de instrucción su p e rio r.............. * .........................  631,555 \ 5.881,798
1 9 . Material de id .............................................   11,485 /
2 0 . Personal de escuelas especiales.........................   110,456
2 1 . Material de id ........................... . . . .......................-    • 228,218
22 . Personal de corporaciones científicas, artísticas y li

terarias.............................................       8,484
25. Material de id .........................................................................  37,511
2 4 . Personal de establecimientos científicos y  artísticos. . . .  58,684 ¡
25 . Material do id ..................................................................................  35,832 ■
26 . Personal de pensiones en el extrangero................................. 24,532 I
27 . Material de gastos para fomento de los ramos de Ins- ■

truccion pública.  ...................................................................  23,966 I
28 . Personal del servicio general de Obras públicas............... 139,666 I
2 9 . Material de id........................................  125,938 I
3 0 . Personal de ca n ales ...........................    8,196 I
31 . Material de carreteras...................................................................  2.402,876 I
3 2 . Material de puertos, faros, boyas y  balizas......................  1.048,280 I
35 . Material de caminos de hierro.................................................   45,000 J
54. Imprevistos................    225,525 /

SECCION NOVENA. — Ministerio de Hacienda.

Capítulo 13 Personal de la administración central...................................  624,451..28  \
23 Material de i d ..................................................................................  84,453..31 \
33 Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.......... .. 199,166..22 j
43 Material de id ........................................................................    6,666 I
53 Personal de la administración provincial.   ...........   2.504,681.. 5 f
63 Material de id .................................................................................  377 ,792 ..27l
73 Personal de resguardos................................................................. 2 .792,282.. 6|
83 Material de id .................................................................................  72,789..191
9? Personal de las casas de moneda y  departamento del \ 8.655,535.* 2

grabado........................................................................................... 62,411 [
1 0 . Material de id .  .............................................   1,775
11. Personal de m in as.  ..........................................   87 ,615
42 . Material de id ..................................................................................  84,629
15. Personal de fábricas de efectos estancados........................ . 520,316..32
14 . Material de id ................................      10,095
15. Quebrantos de giros      1.000,000 I
16. Imprevistos....................................... .............................................. . 206,411.. 2 /

SECCION DECIMA. —  Clases pasivas.

Capítulo único. Personal de los individuos que devengan h a b e r e s .. , , ,  . ,  11.174,782..11

SECCION  U N D ÉC IM A  Atrasos por haberes
de acreedores que fallecen.

Capítulo único. Atrasos por sueldos de los empleados en activo servi
cio que fallecen  .........................................     • • 4 .447 ,199..27

SECCION DUODECIMA. —  Cargas de justicia.

Capítulo 1? Cargas de justicia del Ministerio de Hacienda................. 892,390..21 \
2? Idem del de M arina...................................................      10,046 f 1 fifí* 40X t¡
53 Idem del de Gobernación. ...................  70,116 í ?
43 Idem del de Fom ento................... ................ 92 ,570 ..l8  r

SECCION D EC IM  A T E R C E R  A . _  Dirección general
de la Deuda.

13 Intereses de la Deuda consolidada de la Renta del 3
por 100 interior y exterior  .................................. 45.057,504.-20 \

33 Personal de la administración central ............................  172,625 i
/.! Material de id. . . . .  ............ ...... . . . .  . ;    23,000 { 43.259 9 62..3í
o3 Personal de los archivos del ramo de liquidación en las í

provincias...................................  .............................................  6 ,416..22 \
63 Material de id.................................................................................  4 1 6 ..2 2 /

IPara intereses de la Deuda convertible correspondiente
al segundo semestre de este añ o ................ .... .............   . .  27 .000,000 i ^  qqq

Para amortización de la Deuda en la misma época. .. 6.000,000 ¡ * *

146.993,026

Suma anterior. , .  14€.993,026

SECCION  D K C IM A C U A R TA — Presupuesto del 
clero secular conforme á la ley de 20  de Abril 
de 1 8 4 9  y de las religiosas en clausura.

Capítulo 1? Personal del clero secular .................. • • (
23 Material del culto..................................... ................ ................. ••  ̂ . « a-  .
3? Personal de las religiosas en clausura............................... .. 1 .08 1 ,9 7 1 ..1 31 **4oa>i41*4 4
43 Material de sus conventos......................... . . . . . . . ............. 203 ,749 ..25J

T otal   148.268,747..S3

Gastos reproductivos.

Capítulo 13 Directas...................................................................... * ........................ «ÍS ’ÍS*
23 In d irectas..................................................................* ......................  518,873..53
53 Aduanas.............................................................................................. 11 ,749
43 Tabacos................................................................................................ ¿>.83o,368..18
50 g a| ............................ ..........................................................................

63 Papel sellado......................................................................................  l i o ,148
73 Pólvora...............................................................................................
83 Papel de m ultas................... .........................................................
93 Fincas del Estado........................................................................... 385,794

11. Casas de moneda y departamento del grabado................  189,911
12. Minas de Almadén y Almadenejos........................................  279,168
15. Idem de R iotinto............................................. ..............................  235,736
14. Idem de Linares..................... ........................................................  75,000
16. Renta de loterías............................. ' * * \...................................  9.235,137.. 12
18. Boletín oficial del Ministerio de H acienda  11,774.. 4
20. Ministerio de la G obernación, Correos  1 .404,781.. 2
21 . Im prenta nacional..........................................................................  92,600
22. Presidios............................................................................................ .. 142,900
23. Protección y seguridad pública   55 ,253.. 7
24. Policía sanitaria..............................................................„..............  70 ,555..13
27. Instrucción pública...............................    798
28. Obras públicas.................................................................................. 258,319
29. Boletin oficial del Ministerio de Fomento.......................... 958
50. Ministerio de Marina.....................................      5 ,000

T o ta l. ..............  16 .760 ,988..21

Presupuesto extraordinario .

Para pago del crédito extraordinario de 30 millones 
concedido al Ministerio de Marina por Real decreto
de 23 de Marzo de 1850 ........................................................  5 .938,285..26

Para id. del de 20 millones concedido al mismo Mi
nisterio por Real decreto de 21 de Junio de 1850. ..  975,000

J  Para id. del concedido al Ministerio de la Goberna
ción por Real decreto de 2 de Agosto de 1850 para 
compra de buques con objeto de establecer el correo I
de Cuba....................................................................................  560,904.. 2 1

Para los quebrantos que se ocasionen en Diciembre de I
este año por las negociaciones de fondos para cu- I
brir las obligaciones comprendidas en el presupues- I
to extraordinario  2 .200,000 f

Para pago de obligaciones comprendidas en la partida \
de cuatro millones de reales concedidos al M iniste- i
rio de la Gobernación      159,829 V

Para el pago de los quebrantos ocasionados en la refun- J 9.995,1741.11
dicion de la moneda colum naria...... 8 ,7 5 5 ..1 7 /

Para pago de suscriciones dei Atlas geográfico de E s- j
paña que publica D. Francisco Coello, cuyo im - j
porte está ya descontado de los atrasos de los em - 1
picados  50,000 1

Para id. en iguales términos aplicables á los Códigos \
que da á luz la sociedad la Publicidad  50,000 1

Para pago del empréstito de 200 millones, de caini- I
nos, con aplicación á la quinta partida del presu- 1
puesto extraordinario del Ministerio de H acienda.. 1 .100,000 J  

Para id. del Banco de Fomento y  de U ltram ar por lo I
que le corresponde percibir en este mes del saldo que 1
resulta á su favor en el crédito que tiene contra el j
Tesoro con igual aplicación..        950,400 /

Total......................................... <L993,1 74 .11

RESUM EN.

Sección 1 !    ..............................................................................  3 .574,999
fc í ..................................................................................... 85 ,698..29
3 - .....................................................................................  709,881..11
4 ? .....................................................................................  1 .534,722..25
5 * ..................................................................................... 23 .279 ,310..10
6 * .....................................................................................  6 .459 ,185..15
7 ? ..................................................................................... 3 .894 ,828
8 - ...................................................................................... 5 .881,798
8?   8 .635 ,535 .. 2

1 0 * ..................................................................................... 11.174,782..11
1 1 * ....................................................................................  4 .4 4 7 ,199..27
1 2 *   1 .065,125.. 5
1 3 * ....................................................................................  76 .259 ,962..30
1 4 *     1 .285 ,721 .. 4

Gastos reproductivos..................................... ..............................  16 .760,988..21
Presupuesto extraordinario....................................................... 9 .993,174..11

T o t a l ............................. 175.022,910..31

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 5 1 .~ E l  Director general del Tesoro, Eusebio Rodulfo. n  El
Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para el próximo mes de Di* 
eiembre.^Bravo Murillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERAL D E  ADUANAS Y A R A N C EL.

Prim era sección.— Circular.

Con esta fecha dice la Dirección al Adm inistrador de la 
Aduana de la Cortina lo sig u ien te :

c Enterada esta Dirección general del oficio de V. S. de 
I I dei actual, consultando cuáles sean las atribuciones del 
cuerpo de carabineros para estam par el cumplido en las 
descargas de a z ú c a r , y si ha de contraer aquel á expresar 
el número de las cajas, ó también el de las libras, ha re
suelto deeirié, de conformidad con el parecer de su Consejo, 
que Ja decisión m inisterial de 13 de Octubre último tiene 
por objeto no aiterar la instrucción , sino constituir á los 
Adm inistradores de Aduanas, únicos responsables para con 
ia superioridad de las operaciones de los muelles y A dua
nas, oslando obligados todos los demas dependientes, asi 
empleados como individuos del Resguardo, á obedecer sus 
mandatos sin réplica , á no ser que se les mandón cosas im 
posibles. En este supuesto, Y . S., en los decretos que dicte 
mandando proceder al alijo de las m ercaderías de un bu
que, deberá exp resar las operaciones que haya de p ra cti
car el R esguardo, procurando facilitarle los medios necesa

rios para ejecutar las que le ordene, y ceñirse en tales de
cretos á lo prescrito en instrucción y demas órdenes; en el 
concepto de que á falta de la explicación necesaria en tales 
docum entos, cuidará Y. S. de atenerse á lo que en su con
cepto sea mas conveniente al buen servicio de la Hacienda 
pública y del comercio de buena fe.»

Y  lo traslada á Y. S. para su conocimiento y cum pli
miento en la parte que le corresponda Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1851 .=^C. Bordiu.^  
Sr. A d m in istrad ^  de la A duana de la Corufia.

Visto el expediente instruido á instancia de los señores 
Helzel \ sobrinos en solicitud de que se declaren los derechos 
que deben adeudar cinco y tres cu artas libras de metal do
rado y plateado en broches para cap as, que presentaron al 
adeudo en esa A d u an a, esta Dirección general ha resuelto 
decir ¿  V. que se verifique el despacho de dicho género por 
la partida 753  del A ran cel, de conformidad á lo dispuesto 
en ia órden de la misma de 11 de Setiembre del corriente 
año.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación  
á su oficio de 4 del actual. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 4 8 5 1 .^ 0 .  Bordiu.cKcSr, Admi
n istrad o r de la Aduana de Irun,

Visto el expediente instruido á consecuencia de no h a
berse conformado D. Ramón León Rom ero, de ese comercio, 
con los derechos y m ulta impuestos á 93 5 /6  docenas de 
anteojos con orejeras y sin ellas que presentó al adeudo en 
esa A duana, esta Dirección general ha resuelto aprobar el 
despacho de dichos anteojos por ia partida 105 del Arancel, 
en virtud de 110 haber hecho los interesados la correspon
diente clasificación conforme se determ ina en la Real órden 
de 15 de Setiem bre últim o, como igualmente la exacción de 
la multa con arreglo á la disposición tercera de la Real ór
den de 21 do Abril del año próxim o pasado, por la diferen
cia entre el número de docenas declaradas y el de las con
tenidas en la nota consular.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á su 
oficio de 10 del actual. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1 8 5 1 .= C . B o rd iu .= S r. Adminis
trador de la Aduana de Sevilla.

N isto el expediente formado con motivo de una instan
cia de Doña Sebastiana S an ju rjoen  solicitud de que se le de* 
vuelvan 104 rs. 27 m rs. que se le han exigido en esa Adua
na por derechos de unos muebles usados de su propiedad 
que, procedentes de la H abana, presentó al despacho el 27  
de Octubre últim o, y para cuya devolución se apoya en lo

SUPLEMENTO.



q u e  determina: la Real orden de 13 de dicho mes, la cual 
fue publicada en la Gaceta.-de 25 del mismo, esta Dirección 
general, conforme con el parecer de su Consejo, ha dispues
to decir á V. que no ha lugar á la devolución, porque la Real 
orden en que se apoya la interesada no pudo tener efecto en 
ese punto hasta que fue recibida en él.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1851.— C. B o rd iu .= S r . Administrador de la Aduana de 
la Coruña.

Tercera sección.

Visto el expediente instruido en esa Administración cor 
motivo de haberse presentado en el fielato central do la mis
m a, entre otros géneros, guiados, ocho bultos de bacalao 
que carecían de dicho docum ento:

Visto 16 que el despachante D. José Blanco expuso res
pecto á la falta de dicho requisito, .atribuyéndola á un olvi
do de los arrieros conductores del género:

Y considerando q u e , si bien se presentó después por el 
consignatario una guia para seis bultos de bacalao con pese 
de 24 arrobas, ni córrespondia esta al número de lqs de
terminados ni á su peso, que era de menos de tres arrobas 
cada uno, como tampoco su numeración á la fecha, lo cual 
prueba fue expedida para otra remesa, y se quiso con ella 
autorizar un fraude, esta Dirección general ha declarado el 
comiso de los ocho bultos de bacalao á que dicho expedien
te se refiere.

Lo que dice á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guárde á V. S. muchos añosv Madrid 24 de 
Noviembre de 1851 .= C . Bordiu.=^Sr. Administrador de in
directas de Granada.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público que la subasta anunciada en la 
Gaceta del viernes 24 de Octubre últim o, núm. 6311 , para 
el dia 1? de Diciembre próxim o, con el objeto de adjudicar 
el servicio de conducciones de efectos estancados, excepto 
la sal, tendrá lugar el dia y hora señalados en el pliego de 
condiciones, en el despacho del Sr. Director general de Ren
tas estancadas, sito en el piso segundo del Ministerio de 
Hacienda, calle de Alcalá; advirtiendo que para el depósito 
que deben hacer préviamente los qué se presenten á tomar 
parte en la licitación, según dispone la condición 16*, se 
admitirán por todo su valor íás acciones de (jarreteras al 
portador de 2000 y 4000 rs. dé  la emisión de 30 y 8,0 mi
llones dispuesta por el Real decreto de 22 de Febrero de 1850.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

Necesitándose en esta Dirección general para lá estam
pación de créditos 320 resmas de papel blanco avitelado, 
de manca regular prolongada, y con las demas condiciones 
contenidas en el pliego extendido al e fecto , y que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la m ism a, J;os fabricantes 
y demas personas que quieran interesarse en este suminis
tro podrán presentar sus proposiciones en pliegos cerrados 
hasta el dia 15 de Diciembre próxim o, en que se hará la 
adjudicación. .

Madrid 27 dé Noviembre de 1851 . = Aristizabal.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
• AVISO A LÓS NAVEGANTES. ^

Por el Ministerio de Mariña y  comunicada -por el de Es
tado se ha recibido en esta Dirección la noticia siguiente 
trasmitida por el Cónsul de España en el Havre de Gracia

Faros de la Canche, ó dé la bahía de Etaples ( Paso de Calais, .

Se previene á los navegantes que desde el dia 1.° de Enerr 
de 1852 se encenderá todas las noches una luz jija blancc 
en la parte mas elevada de cada una dé las dos torras recien 
temente construidas en la orilla izquierda de la embocadurí 
de la Caliche ( bahía de Etaples). Estos dos edificios estar 
situados sobre una línea N. S. del m undo, mediando entn 
ellos la distancia de 898 pies de B urgos, de manera que s u í  
luces no pueden confundirse en toda la extensión de sus al
cances, pues que se presentan á cualquiera distancia con h 
suficiente distinción y claridad.

Los dos fanales del Touquet, situados á una corta d is
tancia al N. de los dos nuevamente construidos, serán su
primidos en la misma época.

Las indicaciones siguientes dan á conocer la posicior 
geográfica, la elevación y el alcance de estas nuevas luces

Latitud— 50°.. 31'.. 2 5 " N.
Longitud— 00°.. 44'.. 40".. O. de París. (7°.. 47'.. 35".. E 

del Observatorio de San Fernando)

m  7 (187 pies de Burgos, sobre el terreno.
eyacion...||g^ ¡dem- sobre el nivel del mar^

* Alcance— 20 millas.—Havre de G race, Octubre de 1851
Lo que se pública en cumplimiento de Real orden parí 

conocimiento de los navegantes.
Madrid 21 de Noviembre de 1851 .=Jorge Lasso de la Vega

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernado! 
civil de esta provincia se cita, llama y emplaza por el pré
sente anuncio á cualquier persona en cuyo poder exista < 
tenga notició del paradero de un título al portador al i 
por 100; num. 34,141 , de reales vellón 40,000 , y otro idem 
núm. 34,143,: de igual, cantidad, para que los presenten ei 
este juzgado y escribanía mayor de Rentas, sita en el pis< 
bajo de la¡:casa calle de Capellanes, núm. 7, pues asi esb 
mandado en el expediente que se sigue á instancia de Don. 
Agustina Imbrech sobre espendicion por duplicado de lo: 
mismos.

Madrid 26 de Noviembre de 1851 .= P or el escribano ma 
yor, J. Neira.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Mon teína yor, 
Juez decano de primera instancia de esta capital, dada por la es
cribanía de número del Sr. D. José María de Gai-amendi, se cita, 
llama y  emplaza por segundo término de veinte días á cuantos se 
crean con derecho á la sucesión del patronato Real de legos *U1}“ 
dado en la iglesia del Buen Suceso de esta corte por Dona Mana de 
■Aguila* y  Concha rá  fin d e  q u e  dentro de dicho termino acudan

por sí, ó por medio de representante legítim o,á deducir las accio
nes de que se crean asistidos; con apereibimiento.

Madrid 25 de Noviembre de 1851.rrGaramendi.

D. José Sabater Noverges, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Zamora y su partido:

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Ruiz , vecino del 
lugar de Pozoantiguo , partido judicial de la ciudad de Toro, de es
tado soltero, hijo de María Alvarez, viuda, de la misma vecindad, 
su estatura regular, bastante grueso, de buen color, como de edad 
de treinta anos ; viste calzón corto, chaqueta y botines de paño par
do usados y  sombrero gorrilla, para que dentro de nueve dias si
guientes al déla fecha de este tercero y último edicto se presente en 
1 a cárcel nacional de esta ciudad á contestar á los cargos que contra él 
resultaren en la causa criminal en que estoy entendiendo de oficio por 
la escribania del infrascrito, sobre robo de dinero y heridas causadas 
el dia 4 de Julio último, en término de Fontanillas de Castro , de 
este partido judicial, á los gadañínes Manuel Fernandez, Joaquín 
Muñiz, vecinos de Campomanes; Felipe Alvarez, de Cabezón, par
tido de la Pola de Lena; Antonio Martin y Manuel Fernandez To
ñ o , naturales de la parroquia de J o z , concejo de Mortin, partido y 
provincia de Oviedo; que si lo hiciere le administraré justicia, ó 
en otro caso le declararé contumaz, y  por su rebeldía y ausencia se 
seguirá la causa con los estrados en la audiencia de este Juzgado 
hasta definitiva, y le parará el perjuicio que haya lugar, sin mas 
citarle ni emplazarle al efecto.

Zamora 22 de Noviembre de 1851.nJosé Saba ter.^Por mandado 
de S. S ., Agustín Cortezo.

PARTE NO OFICIAL.
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C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S. 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 28 de Noviembre de 1851.
Abierta á las doce y  cuarto, se lee y  aprueba el acta de la de 

ayer.
Se lee y  queda sobre la mesa un dictamen de la comisión de 

actas proponiendo la aprobación de las de Canarias.

ORDEN DEL D IA .

Presupuesto del Ministerio de Estado.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión por capítulos.
Se lee el capítulo 1?, y  sin discusión alguna son aprobados los 

siete artículos que contiene.
También se aprueban sin discusión los dos artículos del capí

tulo 2?
Se lee el Capítulo 3.*, y  dice
El Sr. B A R ZA N A L L A N A : Siento, señores, que no me haya 

tocado el uso de la palabra en la discusión de la totalidad; mas 
antes de hacer las breves observaciones que me propongo manifes
tar al Congreso, debo advertir que , siguiendo los consejos del señor 
Ministro de Estado, yo no me ocuparé de manera alguna en la 
cuestión de personas, sino solo del pais y  de sus intereses.

No es mi ánimo atacar las cantidades que se designan á los 
cuerpos diplomático y consular, no: sobre lo que sí creo que debo 
llamar la atención del Congreso es sobre la manera de gastar estas 
sumas.

He dicho que no atacaba la suma que se designa al cuerpo di
plomático y  consular, y  sí solo la manera de que se gastaba, 
porque yo creo que las necesidades de la nación estarían mas sa
tisfechas, mas atendidas si se disminuyesen los gastos que se asig
nan al cuerpo diplomático en Europa y se aumentase en Ultramar, 
punto que merece fijar toda nuestra atención por la importancia de 
nuestro comercio con aquellas posesiones. Partiendo de este princi
pio, me parece que imitando nosotros el ejemplo que nos dan otraá 
Potencias, podríamos ahorrarnos algunas legaciones de Europa para 
aumentar con su importe las de Ultramar, que como he dicho, es 
punto que no debemos abandonar. En Bélgica y  Holanda tenemos 
dos legaciones, y  á m i ¡ver podrían desempeñarse ambas con una 
sola, atendiendo á que los intereses políticos estarían suficientemen
te garantidos con un solo M inistro, y  que las relaciones comercia
les respecto á nosotros no son alli de gran importancia. La lega
ción de Dinamarca podría ahorrarse también, porque no tenemos 
grandes intereses a l l i ; y  en Suecia, en vez de un Cónsul general, 
me parece habría suficiente con un solo Encargado de negocios. Por 
igual razón creo que también podría hacerse alguna economía en la 
legación de Constantinopla.

Respecto á América ya es otra cosa. En América, cuyo comer
cio para España es de sumo Ínteres, es necesario no disminuir en 
nada la dignidad y  decoro del cuerpo diplomático, antes por el 
contrario, yo soy de opinión que, lejos de mandarse alli perso- 
nás imperitas, personas nuevas ó que principien la carrera , se 
manden personas del mayor prestigio, hombres instruidos en todos 
conceptos. En América tenemos nuestros intereses: el comercio de 
España con América viene á ser la tercera parte de los intere
ses comerciales de España , y  es menester tener presente que 
nuestro mercado no está garantido con otro mercado allí , porque 
alli hay recursos que rechazan los frutos de España ; y  para que 
podamos tener esta garantía es necesario, como ya he indicado, dar 
al cuerpo diplomático en ésta parte mas ensanche del que hoy tie
ne, pues en mi juicio no se gasta en éste punto todo lo que se de
bía gastar.

En Nicaragua son las atribuciones de mas difícil desempeño, y 
nuestro Agente consular se necesita que sea una persona bastante 
versada en esa clase de asuntos, pues si bien en ése pais y  en otros 
muchos tienen los ingleses y  otras naciones derechos que sostener, 
no nos faltan á nosotros, ni tampoco reclamaciones que hacer, y 
para ello se necesita proceder según lo exijan las circunstancias. Ye 
quisiera que se sacase el partido consiguiente del envío de un Agen
te español á Nicaragua, y lo mismo respecto á los demas puntos 
donde los tengamos.

El Sr. Marques de M IRAFLORES, Ministro de Estado: Em
piezo por dar gracias á S. S. por haber tenido la bondad de decir 
que, siguiendo mi consejo, no se ocupaba de cuestiones personales, 
y sí dé cuestiones de ínteres público : repito que doy las gracias á S. S. 
y  creo que si todos seguimos el mismo ejemplo habremos adelantado 
mucho y  el pais también , á quien representan tan dignamente los 
Sres. Diputados, y cuyos intereses están encargados al Gobierno, que 
no piensa en mas que buscar el medio de favorecerlos.

Dos observaciones principales son las que créo resumen el eru
dito é interesante discurso del Sr. Barzanallana, como siempre ocu
pado en estudios útiles y ápréciables, estudios que sirven mucho 
para el engrandecimiento y el bien del páis, mucho mas que todas 
estas cuestiones políticas. A  dos cosas digo se reduce, no precisa
mente la impugnación, porque S. S. no la ha hecho apenas, sino 
sus observaciones prudentes y sumamente corteses; la una ha sido 
decir que el Sr. Barzanallana no encontraba excesivo el gasto que se 
hacia para el cuerpo diplomático , que quisiera que se limitaran los 
gastos del cuerpo diplomático en Europa, y que Se aumentarán los 
gastos del cuerpo diplomático en Ultramar. Creo que esta es la pri
mera observación de fondo que S. S. ha hecho.

Empezaré por contestar al Sr. Barzanallana que en la primera 
parte no estamos de acuerdó: no estamos de acuerdo S. S. y  yo. 
porque es imposible realizar los buenos deseos que ha manifestado, 
En todós los países hay cuestiones dé esta naturaleza, todos los Go
biernos tienen, en ini ju icio , una necesidad de sostener un sistema 
fundamental y  fijo en punto á sus relaciones exteriores.

El otro dia el Sr. Moreno López nos hablaba de la poca im 
portancia del Gobierno español en los Consejos de la Europa, sobre 
todo desde el año de 1814 que se celebró el Congreso de Viena. 
Contestando yo al Sr. Moreno López tuve la honra de hacer algunas 
observaciones, y  reanudando aquellas con las que ahora me propon
go hacer, diré al Sr. Barzanallana que si la España fuera un pais nue
vo que empezara á constituir hoy sus relaciones diplomáticas , en 
ese caso las observaciones de S. S., y muchas otras en esa discusión, 
podrían ser aplicables; pero yo creo que el Gobierno español per
dería de vista una circunstancia que no debe desatender para procu
rar su remedio en lo posible, y  es que en 1814, sin que hubiera ra
zón para ello, antes al contrario, cuando la España habla acometido 
empresas de grande importancia, se la redujo á potencia de segundo 
orden : cuando su historia la daba derecho seguramente á ser mas 
considerada fue cuando se la redujo á potencia de segundo orden, 
y  esta es una circunstancia que el Gobierno no debe perder de vista 
para trabajar constantemente en favor del pensamiento que nos 
vuelve á nuestra posición primera , y creo que no habrá Diputado 
que no quiera secundar en este punto al Gobierno.

Asi pues que seria muy difícil circunscribir las relaciones di
plomáticas , porque todas las personas que conocen la carrera sa
ben que las variaciones producen cierta especie de ofensa relativamen
te á ios países en que las variaciones se hacen.

Decia 8. S. que la Holanda y la Bélgica podrían , acaso, estar 
representadas por un mismo individuo, y ha citado varios ejemplos, 
como el de la Prusia, que tiene un representante en Lisboa y en Ma
drid; y como el de la Dinamarca, si bien debo decir á S. S. que está 
á punto de abandonar ese sistema y volver al antiguo; pero dice el 
Sr. Barzanallana: «nosotros podemos aplicar este sistema á la H o
landa y  á la Bélgica.»* Y o recordaré á S. S ., y  á poco que yo se lo 
recuerde lo recordará S. S. porque es aplicado á toda esta clase de 
cuestiones, el origen de donde proceden estas diferencias.

A l establecimiento de esas nuevas Cortes, llamémoslas nuevas, 
porque S. S. sabe que cuando el Congreso de Viena no habia mas 
que lo que se llamaba el Estado de los Paises-Bajos, divididas es
tas dos Potencias en dos monarquías independientes, yo dejo á la 
consideración del Sr. Barzanallana pensar si la corte de España hu
biera obrado con prudencia dando la preferencia á la una sobre la 
otra: diré mas, S. S. con suma ligereza ha tocado un servicio 
hecho por la corte de Bruselas á España, servicio debido á las cir
cunstancias especiales que concurren en aquel Soberano, uno de los 
que mas pueden honrar el Trono que ocupa, y  yo dejo á la consi
deración de S. S. pensar si podríamos haber obtenido todas las ven
tajas que se han sacado de ese servicio , si en lugar de estar nuestro 
representante en Bruselas hubiera estado en el Haya.

Pues bien, pasemos á Holanda. El otro dia se habló aquí de un 
grande asunto que tenemos con Francia con motivo de la reclama
ción de presas marítimas, cuyo asunto creo conoce S. S., y  en el 
cual se ha nombrado árbitra á la Holanda. Pues bien, el arbitraje 
de esta cuestión, en que versan mas de 20 millones, lo ha acep
tado la Holanda, y alli se trata este negocio importantísimo para 
el pais; y pregunto y o : ¿hubiera sucedido esto si nuestro represen
tante hubiera estado en Bruselas en vez de hallarse como se halla en 
el Haya?

S. S. nos ha citado el ejemplo de la Prusia ; pero yo diré que la 
Prusia tiene pocos negocios con España, y no muchos con Portugal, 
y por esta razón no tiene mas que un Encargado en las dos cortes; que 
está seis meses en una y seis en otra; y mirando este arreglo bajo el 
punto de vista de la economía, se duda por muchos que lo sea, en 
razón á que ese agente tiene que gastar en viajes y  tiene que man
tener dos casas, una en cada corte.

También ha citado S. S. á la Dinamarca, y  ha dicho que no* 
podríamos ahorrar el gasto de esa legación , porque no tenemos bas
tantes asuntos en aquel pais ni nos afectaban mucho las cuestiones 
de sucesión que se agitaban actualmente en Dinamarca. Es verdad, 
Sr. Barzanallana ; pero S. S. debe recordar, porque en eso estoy cier
to que S. S. tiene mas datos que y o , los grandes intereses que tene
mos con la Dinamarca en América : S. S. sabe que en esas grandes 
cuestiones versan intereses mercantiles muy importantes para Espa
ña. No ha mucho tiempo que ha pasado por mis manos un negocio 
gravísimo entre el Gabinete de Dinamarca y  el nuestro relativo á 
esos asuntos.

Nos ha citado asimismo S. S. á la Suecia; y  el Sr. Barzanalh -  
ría, que es mas entendido que yo en estas materias, ha reconocido 
la importancia del comercio de Suecia con nosotros; y  siendo est» 
asi, toda la cuestión estaría reducida á saber si habíamos de tener 
un Cónsul general ó un Encargado de negocios.

En Turin ha dido S. S. que podría hacerse alguna economía. 
T urin , capital del Pianvonte y de la Saboya , uno de los grandes 
centros políticos de importancia grave, el Gobierno español, tan 
relacionado con la casa de Saboya, no podría dejar aquella legación 
de tanta importancia, y  esta es la razón por que la conserva. .

Respecto de Constantinopla ha observado S. S. si podría hacer
se ó no alguna economía en nuestra representación diplomática. S. S. 
sabe que Constantinopla es constantemente centro de grandes cues
tiones diplomáticas ; la cuestión de Turquía es una de aquellas 
cuestiones que de cuando en cuando conmueven al mundo político; 
la cuestión de Turquía está relacionada con las grandes cuestiones 
del mundo, y  la España perdería algo de su importancia si no con
servara cerca del Divan un representante en ciertos momentos. Hé 
aqui por qué no es posible disminuir los gastos del Cuerpo diplo
mático de Europa.

Respecto á lo que ha dicho S. S. de Am érica, debo decir que 
estoy completamente de acuerdo con el Sr. Barzanallana. Nosotros 
perdimos la posición política de aquellas grandes posesiones ; pero 
aun quedan a lli, señores, nuestra religión, aun quedan nuestros 
usos, aun queda nuestra lengua, aun quedan nuestras costumbres, 
aun queda la historia de nuestra dominación, que no hizo á aque
llos habitantes mas desgraciados de lo que son hoy. Estos recuerdos 
son muy apreciables, y  el Gobierno no los olvida en las instruc
ciones que da á sus agentes en aquellos países para que procuren fo
mentar los intereses comerciales y políticos que no podemos dejar 
de tener con aquellos pueblos.

Ha dicho S. S. que no se deberían mandar á las representacio
nes diplomáticas de Ultramar personas nuevas. Yo en esto estoy 
de acuerdo con S. S., y en comprobación de ello le diré que á uno 
de los hombres mas antiguos, mas beneméritos, de mas respeto, si 
bien muy combatido, porque las dificultades crean siempre com
bate, al Sr. Calderón de la Barca , le tenemos en los Estados-Uni
dos ; el Sr. Calderón de la Barca es á mi juicio una de las personas 
mas respetables de la carrera. En Méjico tenemos al Sr. Antoine 
y Zayas, uno de los diplomáticos antiguos y conocidos, porque 
llevará acaso treinta años de carrera.

Estoy de acuerdo con S. S. , y  la aplicación lo corrobora, que no 
se pueden mandar á aquellos puntos jóvenes inespertos. En Monte
v id eo, donde se han ventilado cuestiones importantes, hemos teni
do al Sr. Creus, que últimamente ha sido nombrado para la Secre
taría de Estado porque su salud no le permitía ya ocupar esos des
tinos. Vea pues el Sr. Barzanallana como estamos de acuerdo en este 
punto.

En las observaciones que ayer hice cuando contesté al Sr. Ma- 
doz , dije que pensaba dedicar toda mi atención , todo m i conato y  
esfuerzos á ver si podíamos hacer un buen arreglo en el Cuerpo d i
plomático y  consular, y  puede estar seguro el Sr. Barzanallana de 
que cuando eso se verifique procuraremos tener la representación 
que es conveniente y  necesaria para nuestros intereses políticos y  
comerciales en América. He dicho.

Después de rectificar el Sr. Barzanallana, dice
El Sr. M AD O Z: Aqui veo una partida que entiendo debe des

aparecer , y  es la de clases pasivas, que debe pasar al Ministerio que 
hace el pago á las demas. No entraré en otros pormenores acerca de 
esta clase, pero de todos modos deseo que ni en ella ni en ninguna 
haya personas privilegiadas, y sí que cobren todas del mismo modo.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Indudablemente que convendría 
mas que estas clases pasivas, que son en corto número, percibiesen su 
Asignación como las demas; pero las circunstancias especiales en que



se encuentran justifican la medida deque sigan cobrando en el extran- 
gero. Se trata de funcionarios nuestros establecidos por necesidad 
en países extrangeros, donde se han avecindado, donde lian muerto 
y  dejado fam ilias establecidas a llí igualm ente, y  á las que se cau
sarla un perjuicio equivalente á perder sus viudedades o pensiones 
si se las obligara á abandonar el país para venir á percibirlas aquí. 
Y  aun cuando el Sr. Madoz pudiera decir que aqui podian tener 
sus representantes , quedarla siempre en pie el excesivo prem io del 
cam bio entre una y  otras naciones, lo cual equivaldría casi á lo 
m ism o, haciendo ilusorias las pensiones concedidas por trabajos pres
tados á España.

Señores, cuando se habla de reglas generales se entiende que 
siempre tienen alguna excepción, y  en este caso precisamente debe 
haberla , pues yo  creo que ni el Sr. Madoz ni nadie puede que
rer que la regla general sea estrictamente observada cuando qu i
ta la única garantía que pueden tener la viuda y  el huérfano, 
después de 20 ó 50 años de servicios que hayan prestado al Es
tado s u s  maridos ó antecesores; ni tampoco creo que el Sr. M a
doz deje de comprender que tales pensiones ó viudedades no bastan 
oara la subsistencia de esas fam ilias , que completan los medios que 
les faltan para v iv ir  con su trabajo , el cual solo se pueden proporcio
nar en aquel círculo donde tienen sus relaciones y  donde se encuen
tran establecidos.

El Sr. Madoz no querrá sin duda alguna que esas viudas y huér
fanos vayan á v iv ir  solamente con el sueldo que perciben del Estado, 
porque ese no les basta, y  por consiguiente necesitan agregar otros 
m edios, cuya adopción exige tener una estancia larga en el país y  
bastantes relaciones, quitado lo c u a l , esas desgraciadas fam ilias no 
tendrian lo  suficiente para satisfacer sus necesidades.

Concluyo pues diciendo que el princip io sentado por el se
ñor Madoz es exacto , pero que tiene sus excepciones , y  que una de 
ellas es la del caso de que se trata, y  que conceptúo necesaria por las 
razones que acabo de exponer.

E l Sr. M A D O Z : Y o  creo , señores, que ante todo debemos re
cordar que hay una ley que dispone la form a en que han de cobrar 
iodos los que perciben sueldos del Estado ; y  que si bien son atendi
bles las razones expuestas por el Sr. González B rabo , también es 
preciso tener pre.sente lo que cuesta al Gobierno la diferencia de cam 
bios. A q u i pues tenemos dos m ales, que son la infracción de la 
ley y  la infracción del princip io adm itido respecto al percibo de los 
sueldos, y  esto con perjuicio del Tesoro. Y o  creo que puede con 
cederse á esas fam ilias el que cobren en el extrangero haciendo una 
eseepcion en su fa vor ; pero que no por esto debemos gravar al erario 
público con el tanto por ciento que cuesta el hacer esos pagos.

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O  : V oy  á hacer al Sr. Madoz una 
observación , y  es la de que yo  no creo que hay infracción de 
le y , porque entiendo que el Gobierno se reserva la facultad de 
conceder licencias para permanecer en el extrangero y  cobrar a lli 
su haber á los que conceptúa necesario ; ademas de que haberes 
de estas viudas y huérfanos han sido concedidos antes de la ley 
citada por S. S. , y  la ley no puede tener efecto retroactivo ; de 
suerte que no puede entenderse aplicable á los que ya tenían ad
quirido un deTecho de percibir allí sus sueldos, porque debe ad
vertirse, que ninguna de esas cantidades se ha principiado á de
vengar después de publicada esa le y ,  por lo que se encuentran 
en disposición de regirse con arreglo á la anterior legislación. Asi 
pues, no habiendo infracción alguna de le y ,  y  teniendo derecho á 
disfrutar de las ventajas que les perm itía la antigua legislación, 
que en esta parte les protege, no debe quitárseles nada de su sueldo 
por el coste del g iro , porque el Estado tiene obligación de pagarles 
a lli, encontrándose esta clase en el m ism o caso que otras á quienes 
se paga del m ism o m odo y nada se les descuenta.

Sin mas discusión queda aprobado el art. l . ° ,  y  sin ella los ar
tículos 2.°, o? y  4? del capitulo 5.°, igualm ente que los capítulos 4.a, 
5.° y  6.*, y  el art. í.° del capítulo 7.°

Se pone d discusión el art. 2.°
El Sr. M A D O Z , en contra : La partida de 154,000 rs. de que 

trata este artículo , relativa á la junta de liqu idación de créditos 
procedentes de tratados, me parece que debia suprimirse , porque 
aun cuando sea insignificante , extendiendo este sistema á otras m u 
chas partidas del presupuesto de gastos se obtendría lina econom ía 
que no bajaría de 84 m illones de reales.

De lam entar es , señores, el poco ó niogun caso que se hace de 
las razones que se aducen cuando se propone alguna reducción de 
gastos, y  el ver la poca asiduidad con que se atiende á estas cues
tiones, lo cual está demostrado con solo ver lo desiertos que se en
cuentran los bancos del Congreso. Y o , señores, desearía que se aten
diese mas á esta clase de materias de tanto Ínteres para los pueblos, 
v que se dejase de oír alguna vez que es econom ía insignificante 
cuando se trata de una corta cantidad , y  que se q u íta la  fuerza al 
Gobierno cuando se trata de cantidades mas considerables, porque, 
a ñores, de este modo nunca se conseguirá economía alguna.

Y o creo , señores, que estas comisiones no hacen mas que cau
sar gastos al erario sin producir resultado a lgun o, y  no soy yo  el 
solo que tiene esta opinión , pues recuerdo que algo se ha hablado 
de este puntó por otros señores, habiendo y o  el año pasado consu l
tado sobre alguno de estos puntos relativos á la liqu idación de cré
ditos á un Sr. Diputado m uy entendido en estas m aterias, al cual 
también consultó alguno el Sr. González B rabo , que con m uchí
simos datos y  gran Ínteres se ha ocupado también de cuestiones de 
esta clase.

E n tien d o, señores, que estas comisiones no pueden dar ven 
taja alguna, y  sí causar gravamen al Estado , por cuya razón me 
parece mas oportuno que se suprimiera esa Junta, encargando sus 
trabajos á una sección del M inisterio de E stado, con lo cual ob
tendríamos por el pronto una econom ía de 154,000 rs.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : He tom ado, señores, la palabra 
por la alusión qu em e ha hecho el Sr. Madoz, respecto de la cual, y  
en contestación á lo que S. S. ha in d ica d o , debo m anifestar que 
hace tres años pertenecí yo también á una com isión ; y  deseoso de 
proceder con todo el acierto necesario, a cu d í, com o era natural , á 
la persona <que mejor podía ilustrarm e y  que m ejor podía propor
cionarme los antecedentes que le pedia, Ja cual me dió algunos 
apuntes y notas, que son las mismas de que yo  d i conocim iento al 
Congreso. Por lo dem as, señores, según y o  creo, el G obierno se 
ocupa de la supresión de esa junta á que tanto se opone el Sr. M a
doz, y ha pedido su inform e al Consejo R e a l, consultando su op i
nión sobre este pu n to ; el cu a l, si no ha evacuado su in form e, está 
próxim o á evacuarlo uno de estos dias; y  si no estoy m al in form a
do , creo que será favorable á la extinción de esta junta. De m odo, 
señores, que tenemos aqui que el G obierno ha pensado lo m ism o 
que pensamos todos respecto á este p unto, porque ciertamente que 
en princip io no se podia sostener otra cosa , si bien las circunstancias 
han hecho que se obre de la manera que se ha cam inado en ese 
punto.

En esto de sostener esas juntas todos los Gobiernos son respon
sables, lo mismo los moderados que los progresistas, si bien estos 
todavía han hecho m as, pues suprimida en el año 40 una de estas 
juntas por la rev o lu ción , v o lv ió  á mandársela funcionar apenas se 
estableció el G ob iern o, de m odo que todavía se pueden hacer cargos 
mas fuertes por esto al partido progresista ; pero descartando esté 
género de argumentos que á nada conducen , y  ocupándonos de la 
cuestión , vemos que el Gobierno se ha ocupado de la extinción de 
esa ju nta , y que probablemente desaparecerá, quedando en esta 
parte satisfechos los deseos del Sr. Madoz.

Respecto á lo que ha manifestado el Sr. Madoz acerca de la 
m ayor ó m enor asiduidad que se nota cuando se trata de estas cues
tiones , yo  creo que vamos marchando por el cam ino que conduce á 
sim plificar y  establecer el órden que conviene en estas cosas; y  tan 
convencido estoy de e llo , que creo que no hay nadie que pueda con
tener el torrente de las cosas ; y  que si bien estas van m archando 
poco á p o c o , porque no puede menos de ser asi, lo que exige la épo
ca es que 3<p atienda á lo  que mas Ínteres ofrece ; asi que ya ya 
ja san do  la ocasión y  la oportunidad de ocuparse en cuestiones que 
im p o r ta n , s i ,  pero que dan pocos resultados, y va por el contrario 
llegando el tiem po de ocuparnos solamente de todas aquellas cues

tiones verdaderamente im portantes, por mas que S. S. pueda creer 
otra cosa.

Sin mas discusión queda aprobado el art. 2?, y  sin ella el art. 5? 
y  el capítulo 8V

Se abre discusión sobre el capítu lo 9 ?
El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Y o  creo , señores, que las 

cantidades que se asignan á los ind ividuos de las legaciones no son 
suficientes, atendido el rango que deben tener sus individuos; asi que 
en m i concepto deberían residir en la embajada para que pudiesen 
estar de una manera decorosa y  digna dé la nación que represen
tan , pues de otro m od o , con una dotación tan corta, no es posible 
que puedan presentarse com o corresponde al cargo que ejercen, es
pecialmente tratándose de los agregados, lo cual se podia evi
tar adoptando el m edio que yo propongo , toda vez que para los 
gastos de la legación se designa una cantidad determ inada con que 
poder atender á sus obligaciones.

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de E stado: Las 
observaciones del Sr. Conde de Vistaherm osa están en su lugar: la 
com isión hizo algunas observaciones sobre este punto también justas, 
y  se halló que estos’ dos puntos pueden controvertirse y  darse bue
nas razones en uno y  en otro sentido. La com isión , com o se ve en 
su dictám en, no decidió en este punto nada; conferenció con el que 
tiene la honra de d irig ir la palabra al Congreso, y  y o  hice parte de 
las justas observaciones del Sr. Conde de Vistahermosa , y  d ije : ese 
es un negocio que m erece estudio y  meditarse ; pero y o  no puedo 
menos de poner en la consideración de la com isión, qué esta cues
t ió n , debatida en todos los cuerpos diplom áticos de. Europa , ha 
ofrecido grandes inconvenientes en su aplicación.

Verdad es, com o dice la com isión , que es un poco duro que 
los ind ividuos encargados de las legaciones reciban de m ano á m ano 
del M inistro encargado de la legación , ó Jefe de e lla , el dinero ó 
la cantidad cuandcnno viven en su casa ; pero yo  creo que esto de
be estudiarse, puesto que no hay todavía resolución alguna definiti
va , y  que las observaciones del Sr. Conde de Vistahermosa son m uy 
atendibles, com o las de la comisión , pero que no deben ocupar en 
este instante al Congreso, porque la com isión dejó estos puntos á la 
observación y  al estudio del G obierno. Y o creo que esto no debe 
detener al Congreso p a ra la  aprobación del artícu lo de que estamos 
ocupándonos.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : M i objeto no es contestar al se
ñor conde de Vistahermosa habiéndolo hecho ya el Sr. M inistro de 
Estado: solamente diré á S. S. que en España no hay mas que una 
legación que tenga sus agregados todos juntos; casi todos optan por 
v iv ir  separados. En Inglaterra, en Erancia , en Bélgica , en casi to
dos los países sucede lo m ism o; únicamente puede citarse com o ex
cepción la embajada de Méjico en cierta ép oca , y  la de Inglaterra 
mientras fue jefe de la embajada el señor D uque de R iv a s ; pero ac
tualmente no sucede , según tengo entendido ; de manera que la ge
neralidad de las legaciones se rigen p or el sistema de recibir la can
tidad que se les asigna en lugar de v iv ir  los agregados todos juntos. 
A  cada legación se da una cantidad; pero hay que advertir que si 
es de 10,000 duros por ejem plo, la obligación será com o de 1.0,000 
d uros; pero los medios de representación serán com o de 6 ó 7. De 
aqui nace el que algunas embajadas n<p puedan sostener el decoro y  
la dignidad que d eben , ademas de la razón de que ha hablado el 
Sr. M inistro de Estado , por la cual la com isión ha propuesto que 
esa cantidad se desquitara del sueldo de los gastos de legación , y  que 
se les pague por el Tesoro.

Después de una ligera rectificación del señor conde de V istaher
m osa, se aprueban los dos artículos contenidos en el capitu lo 9?

Se lee una proposición de le y , firmada por el Sr. Mas y  A bad, 
sobre la organización del servicio de bagajes, con el objeto de que 
aea igual para todos los pueblos, y  menos onerosa á los mismos.

El Sr. M AS Y  A B A D  : A.l presentar la proposición de ley  que 
acaba de leerse no he tenido otro objeto que excitar ai G obierno de 
S. M. para que form ule un proyecto de ley  sobre el servicio de baga
jes. Y o  creo que los Sres. Diputados se persuadirán fácilm ente de la 
im portancia de este asunto y  me harán el obsequio de tomar, en 
consideración la proposición que he presentado.

Me bastará, decir en su apoyo qne en los pueblos la clase agricu l- 
tora sufre penosamente esta, carga ; que ej. servicio de bagajes es tanto 
mas oneroso cuanto que no tiene, indem nización , puesto que al la 
brador que tiene sus muías para labrar la tierra poco le im porta qué 
se le pague una cantidad por este servicio el día que no puede aban
donar su trabajo sin perjudicarse notablemente. A d em as, ¿ n o  paga 
el labrador sus contribuciones ? ¿P or  qué ha de pagar esta otra , mas 
gravosa quizá que ninguna? Y o  creo que este servicio se debía pres
tar por empresas particulares, y  eso es lo que propongo á la delibe
ración del Congreso, rogándole se sirva tomar en consideración m i 
proposición.

Se toma en consideración y  pasa á las secciones la proposición 
del Sr. Mas y  Abad. ^

E l Sr. S A N T A  C R U Z : He pedido la palabra para hacer una 
excitación á la mesa y  á la com isión que lia de dar su dictám en .so
bre la proposición del Sr. Polo , relativa á la reform a de la ley elec
toral. Creo que habiéndose presentado esta proposición en ,el prim er 
periodo de esta legislatura , era ya tiem po d eq u e  la com isión hu
biera dado su dictámen. M i am igo el Sr. jEscosura se ha ocupado ya ■ 
dos veces de este asunto , y  sin em bargo no hemos visto aun el d ic
támen de la comisión. Desearía pues que se hallara presente algu
no de sus individuos para que dijese si se ocupa de ese im portantí
simo negocio. Esta es la excitación que tenia que hacer á la mesa y  á 1 
la com isión. '

E l Sr. E S C O S U R A : Sin duda alguna me he creído aludido con 
las palabras del Sr. Santa Cruz : parece que ,S. S. ha indicado que 
y o  debia haberme acercado al G obierno y  á la com isión recordando 
á esta últim a que esperábamos su dictám en. Dos son las razones por 
las que no. lo he hecho; la prim era por m i poco va ler , y  la segunda 
porque no me gusta recordar á nadie lo  que tiene obligación  de ha
cer: me basta un desaire; por eso no lo he hecho.

E l Sr. M A L U Q U E R : Los Sres. Diputados conocerán que él ner 
gocio de que entiende la com isión es grave , .que debe, examinarse 
detenidam ente, y  que á la verdad no ha podido hacer mas de lo 
que ha hecho. A  los dos dias de presentarse la proposición del señor 
P olo nom bró Presidente y Secretario, se constituyó y  tuvo una re
u n ió n , cuando en ese tiem po se suspendieron las sesiones.

Comenzó el segundo período de esta leg isla tura , y  la com isión 
v o lv ió  á ocuparse de este asunto; pero com o su d ign o Presidente ha 
form ado parte de algunas com isiones que han entendido en nego
cios sumamente graves y urgentes, esta circunstancia ha im pedido 
que podamos dar nuestro dictámen sobre esa proposición. Por lo  de
mas y o  aseguro al Sr. Santa Cruz que la com isión  se ocupará de 
ella en adelante con la m ayor asiduidad.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Ñ o .h e  querido hacer inculpación n in 
guna á la mesa.

El Sr. M A L U Q U E R : R epito lo  que he dicho y a ,  que, á pesar 
de la im portancia de este asunto, no ha podido terminarse.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l G obierno en un caso y  la com isión 
en otro sabrán las explicaciones del Sr. Santa Cruz.

Se suspende la sesión por un cuarto de hora.
A  las tres menos cinco m inutos entra en el salón el Sr. Presi

dente, continuando la sesión.

ORDETÍ DEL D IA .

Discusión del dictám n de la comisión sobre la proposición del 
Sr. Olózaga.

Se leen los dictámenes de la m inoría y  m ayoría de la co 
m isión.

Puesto á discusión el dictám en de. la m inoría, toma la palabra 
en con tra :

E l Sr. C A STR O  (D . A lejandro) : Señores, algo d ifíc il es tener 
que inaugurar un debate sobre una cuestión tan g ra v e , tan eleva- ¡ 
d a , tan im portante com o la que se somete á la decisión del Congreso 
sobre un dictám en anunciado hace dias, ^n el cual tomarán parte 
indudablem ente los mas esforzados adalides de este cuerpoj Tan su

perior es esto á mis débiles fuerzas que en este m om ento m ism o es
toy  tan afectado que ignoro si sabré coordinar m is ideas. No crean 
por lo tanto los Sres. Diputados que me propongo hacer un discurso 
m etód ico , lógico y  ordenado. Pocas palabras saldrán de m is labios 
y  aun estas desaliñadas, com o lo son todas las que salen del corazón5

E ntrando, señores, en la cuestión, si y o  no tuviese una idea algo 
elevada de las condiciones que concurren y caracterizan á los seño
res que com ponen la m inoría de la com is ión ; si no hubiese visto á 
estos señores com batir á un G obierno y  otro G obiern o; si no hubie
se visto á estos señores com batir igualm ente y  hasta con dureza doc
trinas que nos parecen exageradas, creería que el dictám en de la m i
noría era mas que todo un dictam en de oposición al G obierno • mas 
y o  no creo esto de los hombres que le lian suscrito ; y  si no es así 
¿ có m o  explicar la tan palpable contradicción en que incurre la 
m in oría? Para demostrarlo , veamos lo  que dice la com isión. En los 
fundam entos, la m inoría de la com isión insiste en que loq u e  aquí 
procedía era declarar que no habia lugar á deliberar sobre la propo
sición del Sr. Olózaga , y  luego nos dice que la aprobem os, esto es 
que no solo deliberem os, sino que aprobemos. ¿Cóm o conciliar estos 
extrem os? Si lo que convenia era hacer la declaración de que no 
habia lugar á deliberar , ¿para qué decirnos después que aprobemos 
la proposición ?

Para hacer las deducciones que de aquí se desprenden, para sen
tar los corolarios y  teoremas que de aquí se siguen bastáexam inar 
la proposición del Sr. Olózaga : ¿qu é  dice esta ? Que pasen á u n aco^  
m isión unos docum entos por los cuales ha creido S. S. se ataca la 
inv io lab ilidad  d é los  D iputados en e l ejercicio de su encargo. Y  en 
apoyo de esta op in ión , ¿ q u é  es lo que quiere la com isión ? Quiere 
que se trate de esto m ism o , pero en tesis gen era l, y  esto ha de suce
der por ú lt im o , porque esto lo  quieren todas las personas im portan
tes que com ponen el C ongreso , y  y o  el prim ero. La m inoría de la 
com isión está con form e; está conform e ademas en que se nombre 
aquella com is ión , y  lo  ún ico en que difiere es que conviene este de
bate para que así se ilustre una cuestión de derecho p ú b lic o , cual 
es arm onizar la inviolab ilidad  de los D iputados y  los derechos de loa 
demas ciudadanos cuando son aquí acusados de una rp a ñera fuerte. 
L ifíc il es resolver esta cuestión ; y  para que se vea cuán d ifíc il  es su 
resolución basta observar que y o , que com bato la proposición del 
Sr. O lózaga, estoy no obstante de acuerdo con las siete octavas par
tes del dictám en de la com isión , que son en las que opina debería 
declararse no há lugar á deliberar hasta que esto se hiciese de una 
manera general; mas á pesar de eslo, á pesar del reglam ento , y  á 
pesar de tod o , cree debe discutirse la proposición del Sr. Olózaga. 
Ighoro en lo que consiste tai contradicción , mas creo que hay un 
sentim iento público aquí y  fuera de aquí que está contra el dictám en 
de la com isión , que quiere que se discuta sin habernos facilitado los 
m edios para ello . /

N op u d ien d o  entrar d\ lleno en la cuestión g en era l, exam ine
m os los fundam entos de la proposición del Sr. Olózaga. En los fu n 
damentos de la proposición dei Sr. Olózaga no encuentro, señores, 
en los docum entos que han form ado su base , ni una sola palabra ni 
la m enor señal de que haya sido atacada la inv io lab ilidad  de los se
ñores Diputados. Los documentos no son mas , señores , que una R eal 
órden en la cual se concede perm iso al G obernador c iv il de Zaragoza 
para que use de su derecho respecto á la injuria que cree habérsele in 
ferido aqui. En esto el G obierno no hace mas que conceder una fa
cultad á un em pleado p ú blico  que tienen iodos los demas ciudada
nos , y  concede este perm iso porque un em pleado no puede represen
tar, pedir ni aun insertar un com unicado en un periódico sin perm i
so del G obierno ; pero el derecho de p etic ión , ¿quién  le puede negar 
á todo español? ¿ N o  está consignado en la C onstitución que es la 
ley fu n d am en ta l?  Un ciudadano cualquiera ¿no tiene derecho para 
elevar sus-peticiones desde el ú ltim o tribunal hasta las gradas del 
T rono? Se podria sentar aquí e l  princip io de, decir : pues se te quita 
la honra , no te queda mas que el suicidio ó el asesinato; elige ¿E s
tas son las consecuencias, señores. ¿P od ia  por lo  tanto negar el G o 
bierno este perm iso ?

En los docum entos á que se refiere la proposición del Sr. O ló
zaga no hay nada que pueda lastim ar los derechos de los Sres. D i
putados, pudiéndose lastim ar de lo  contrario otros derechos no me
nos leg ítim os, no m enos constitucionales , pues en m i ju icio  el ar
tículo 40 de la Constitución tiene una restricción ; el derecho de 
petición no tiene n in g u n a ; y  esto , por mas que la com isión diga 
que 20 años de experiencia han demostrado no tiene lím ites la in 
v io labilidad  del D ip u tad o , insisto en creer hay alguna restricción 
en dicho art. 40 , que d ic e : « Los .D iputados son inviolables por sus 
opiniones y  votos.»* Y o  celebro sin em bargo se haya presentado esta 
ocasión para resolver esta cuestión. U a  Parlam ento en donde se 
sientan los Sres. P ach eco , P id a l , O lózaga, R ios Rosas y  otros de no 
m enor nom bradla, juzgo marcarán el lím ite  donde concluyen  las 
opiniones y em piezan las difam aciones. ( E l Sr. Pacheco hace signos 
negativos.) Creo haremos todo lo que se pueda h a cer, sin embargo 
de no ser una cosa tan sencilla y  tan fácil com o la m inoría de la 
com isión propone.

P ero, señores, perm ítam e el Congreso una observación : ¿qué re
sultaría si se declarase que la in v io lab ilid ad  de los D iputados es tan 
absoluta que desde estos bancos se puedan inferir ofensas á la honra 
de ios ciudadanos sin responsabilidad a lgu n a? Si tal declaración se 
hiciese, y o ,  señores , que me h u m illo  siempre ante sus fallos , y o  no 
veria en esta concesión un deber, sino un derecho; al cual renun
ciaría desde luego para responder de m is palabras á aquel á quien 
hubiera lastim ado, fuese cual fuese el terreno á que me llamase. (El  
Sr. ( ) r t e g a  p i d e  la p a l a b r a .) Sé ya la noble conducta del señor General 
Ortega , que ha pasado un com unicado á los periódicos d iciendo que 
respondía en todas partes de lo qué habia dicho. H ablo en tésis ge
neral ; el que haga aplicaciones con su pan se lo  com a : cuando digo 
en todas partes , entienda cada uno lo que quiera. R e p ito , que si se 
me concediese este derecho, que lo  serié, y  no un deber, lo  renuncia
r ía , porque quiero conservar el derecho de no h er ir , lastimar n i 
ofender a persona alguna im punem ente. Quiero de esta manera un 
freno para m is pasiones; quiero que se respete este p uesto , porque 
siendo respetable , no tendré m iedo ni á los ciudadanos ni á los d ic 
tadores, porque la historia nos dice que lo prim ero que han hecho 
estos es concitar las pasiones contra los Parlam entos. N o son solo las 
bayonetas las que los destruyen , es la op in ión  p ú blica  la q u e  no los 
hace inviolables. .

E l Sr. B E N A Y 1D ES : Pocas veces me he levantado á hablar con 
mas gusto que lo hago hoy , y  esto por dos m otivos : es el prim ero, 
que la cuestión de que nos vam os á ocupar es la mas im portante 
de qüe puede ocuparse una Asam blea ; es una cuestión de p rin ci
p io s , y  no de adm inistración ni de p o lít ic a ; es. una cuestión de fe , 
porque asi lo expresa el Código fu n d am en ta l: no es tam poco una 
cuestión m in isteria l, porque su gravedad m ism a le im pide serlo.

¿Q ué es lo que vam os á v o ta r , ha dicho e l Sr. Castro, si los 
dos dictámenes están casi conform es acerca de e l la ?  ¿Se vota acaso 
la proposición del Sr. O lózaga? E fectiva m en te , señores, que los dos 
dictámenes tienen algunas sem ejanzas; am bos reconocen com o prin
cipio constitutivo de los Gobiernos representativos la inv io lab ilidad  
de los Sres. D iputados ; am bos tam bién consignan él no menos esen
cial de que estos no son justiciables por las opiniones y  votos que 
emitan. ¿E n  qué consiste pues la d iferen cia? La diferencia es no 
obstante esencial é im portante. Se supone que puede haber conflic
to entre los derechos que concede la Constitución á los unos y  los 
derechos que conceden á los otros las leyes.

¿ Qué razón tenemos , señores, para decir que un D iputado es 
in v io la b le?  Tenemos la le y ,  tenemos la razón y  tenem os el buen 
sentido. ¿ Y  qué se d ice en la ley  de Ja in v io lab ilid ad  d e ;io s  D ipu
tados? ¿D ice  que ese prin cip io  haya de desenvolverse? ¿Q ué dere
cho hay para no adm itirle lisa , llana y  plenam ente ? Mientras no 
vanem os la Constitución , mientras no la intepretemos de una ma
nera v io len ta , la in v io lab ilid ad  del D iputado será absoluta.

Respecto al buen sen tido, señores, ¿se concibe que se pueda 
pronunciar una contradicción y  que se ponga en una ley  ? ¿ Q ue 
sucedería si tuviéramos que ir  á un T ribunal á responder de las, pa
labras que hubiésemos pronunciado en este s it io , puesto que-sobre



opiniones y  rotos no hay diferencia ninguna? ¿C onstituiríam os 
entonces una parte del poder legislativo ? De ninguna manera

V oy  á tratar de ja  conveniencia. ¿Se con cibe , señores, que sin 
la completa in v io lab ilid ad  de los Diputados pueda existir Gobierno 
representativo? ¿ Se quieren aumentar las contingencias que corre- 
naos por m anifestar con franqueza nuestras opiniones? ¿ Quién se 
creería seguro entonces? La m isión que tienen los Diputados de abo
gar por los intereses del pais del m odo que su conciencia les dicte 
¿ n o  se encontraría m enoscabada? La restricción de la palabra no 
puede existir si no en lá conciencia del Diputado y  en la de sús com 
pañeros. La inv iolab ilidad  de los Diputados es pues un derecho pre
ciso , indispensable en el régim en constitucional.

El principal argum ento que se ha hecho ha sido el de que se 
puede abusar de la in v iolab ilidad . Este argum ento, por probar m u
cho , viene á no probar nada , pues claro está que si hubiéramos de 
suprim ir todo aquello de que puede abusarse; llegaríamos hasta el 
extrem o  de suprim ir las cosas mas sagradas; habría que suprim ir 
el G ob iern o , la religión  y  hasta la razón , porque de todo se abusa.

Y o  no puedo menos de dolerm e al ver el espectáculo que esta
mos dando : ¿ n o  podrá creerse que somos capaces de faltar á nues
tros deberes , toda vez que nos ocupamos de establecer un código 
penal para las faltas de los D iputados? Ese es el prim er peligro de 
esta d iscu sión , el de rebajar nuestro carácter.

Pero concretem os mas el caso y  veremos hasta dónde es peligrosa 
esta cuestión. ¿Q u é  es lo  que puede ocurrir en el Congreso? O p in io 
nes y  votos , sobre lo  cual no tenemos dificultad alguna. Pues si so
bre esto no la tenem os, ¿habrem os de tenerla en otra cosa que es 
mas pequeña ? Las opiniones que aqui se emiten pueden trasfor- 
marse de m odo q u e , á consecuencia de e llas , hasta se den procla
mas sediciosas ; y  las opiniones no tienen mas correctivo que el que 
nosotros les podem os dar. Pues b ie n , señores, ¿qué es el perjuicio 
de tercero com parado con el que puede seguírsele á la nación á 
consecuencia de una Opinión em itida aqui uno y  otro dia ? ¿ Y  
no seria una notable anomalía que no haya correctivo para ios de
litos grandes, atroces , y  lo  haya para un delito particular? En 
los Parlam entos se discute d ivid idos en m ayoría y  m inoría , y  los 
Gobiernos siempre pertenecen á la m ayoría : el Gobierno tiene su 
correctivo en la oposición , y  la oposición le tiene en sí m isma, 
com o lo tenemos todos los Diputados : asi se ve que cuando en las 
cuestiones nos acaloramos y  se escapa una palabra inconveniente, 
al m om ento damos la reparación. Mas se d irá : se puede hablar 
tam bién contra un particular que no tenga representación en el 
poder público, y  esto es necesario tenga su correctivo.

Jamás se lia oido hablar aqui de n ingún particular que no tenga 
carácter público. Podrá acaso hacerse el argum ento de que pueden 
hallarse sin defensa los ausentes. Este argumento poco vale. Todos 
los dias se está v iendo que cuando alguno pide la palabra para de
fender á un ausente, al m om ento se le concede sin m irar si el ausen
te es ó no D iputado : por otra parte, si el sugeto de quien se habla 
no es D iputado , y  sí un em pleado del G ob iern o , este em pleado no 
puede reputarse ausente, porque el G obierno es su legítim o repre
sentante, y  los cargos que se dirigen á los funcionarios públicos van 
siempre de rechazo al G obierno. Por eso se ve que el Gobierno se 
levanta á defender á sus em pleados siempre que se les hacen cargos; 
y  si llegase el caso, que no es de suponer, que aquí se injuriara ó 
calum niara á algún em plead o , dentro del reglamento tiene el G o
bierno medios con que defenderle. N o se crea por esto que la com i
sión se rebela contra la idea de suponer que haya D iputado capaz de 
faltar de la manera que se pretende: y  si en el círcu lo  de lo  posible 
cabe , es casi im posib le suceda aquí , atendiendo á la dignidad de la 
Cámara y  de las personas que deben com ponerla.

Creo haber demostrado que el articulo constitucional está claro 
y  term inante, com o también que las razones de los adversarios son 
nulas y  de ninguna fuerza; Y  si hasta ahora no ha sido necesario 
mas correctivo que el criterio del C ongreso, ¿ por qué no hemos de 
respetar los usos antiguos y  las tradiciones? Nosotros hemos sido 
siempre una nación m u y  tradicional y  m u y  apegada á los usos an
t ig u os : respetém oslos, pues que mas fuerza y  mas raíces tendrán 
que una ley  de ayer , semejante á un árbol recien plantado.. Siga
m os la tra d ición , que con ello  haremos un beneficio inm enso. ¿ A  
qué sino ál respeto de sus costum bres y  tradiciones debe Inglaterra 
su prosperidad? Un am igo m ió recordaba ayer un hecho no remo-? 
to de la Gran Bretaña. Todos los D iputados saben la vida agitada 
de O -C on n ell, y  que, no pudiendo el G obierno resistir sus agitaciones, 
trató de form arle causa. Se la fo r m ó ; y  seguidos todos los trámites 
fue á fallarse en el T ribunal com petente, en la Cámara de los Co
munes. Después de visto el p roceso , y  cuando se iba á fu lm inar la 
sentencia , teniendo el G obierno un Ínteres grande en condenarle, 
se levantó uno de los m iembros de la Cám ara, y  dijo : «Es costum 
bre que en cuestiones de esta especie no puedan votar mas que los 
que sean abogados.»*

Los respetables m iem bros de la Cámara comenzaron á salir unos 
tras otros; solo quedaron siete que eran abogados; cuatro eran w higs, 
tres favorables al G ob ie rn o : O -C on ell quedó absuelto. Ese po
der de la costumbre y  de la tradición es lo que im porta guardar á 
los países, con especialidad en asuntos de Parlamento. En vista 
pues de lo expuesto y  de lo d ificil del caso en que nos hallamos v o 
tando uno ú otro dictám en , y o  me inclinaría á decir al Congreso 
que lo  m ejor es dejarlo com o está y  no rem over nada. E l que lo  sien
ta asi y  asi vote hará un gran bien á la Cámara y  al pais. Y  concluyo 
d irigiéndom e á los M inistros , y diciéndoles que ellos son los que 
pueden sacar 'al Parlam ento del grave conflicto en que se en
cuentra.

E l Sr. Tejado cede la palabra á
E l Sr. ESCU DERO (de la m ayoría de la com isión): T e m ia , se

ñores i entrar en la cuestión.por lo escaso de m is fuerzas, cuyo tem or 
se aumenta teniendo que hablar después de un orador tan em inente. 
Deseaba oir explicar y  defender el dictám en de lo m inoría , y  con 
fieso que no he quedado satisfecho : el Sr. Benavides con toda su ha
b ilid ad .n o  ha podido desenvolverse-de las contradicciones que en el 
d ictám en se notan. V o y  á entrar pues en la discusión con desven
taja ; pero no estaría bien visto que la m ayoría de la com isión guar
dase silencio respecto al voto de la m inoría que m e propongo com 
batir. Antes séame perm itido decir algunas palabras al Sr. Benavides 
en contestación á otras qu e, salidas de boca tan autorizada , dejan 
m ucha im presión.

D ice S. S . : ¿qué necesidad hay de adoptar m edida alguna 
respecto á una cosa que no tememos que suceda ? ¿ Hemos de creer 
que haya algún D iputado que vaya á, ex presarse en términos incon
venientes? El hecho es que un voto solem ne del Congreso recaído 
sobre la proposición del Sr. Olózaga im pone el deber de hacer algo, 
y  este algo indudablem ente está fundado eñ otra cosa. Y o  no 
diré que sea precisa la medida refiriéndome a n a d ie , y  m enos al se
ñor O rtega , que con esa franqueza de carácter que le honra sabe ir 
á sostener en otra parte lo m ism o que dice a q tii; pero algo ha ha
b id o  que indudablem ente ha provocado la cuestión que nos ocupa.

Paso á im pugnar el dictám en de la m inoría ligeramente para 
venir después á exam inar y  sostener el de la m ayoría , aun cuando 
esto no sea o p ortu n o ; pero el Sr. Benavides me ha im pulsado á ello.

Ha incurrido la m inoría en su dictámen en varias contradic
cion es, de las cuales no era fá cil sa lir , com o el Congreso ha visto 
por el discurso del Sr. Benavides. Y a  el Sr. Castro ha indicado antes 
u n ad e  estas contradicciones : la .de depir-prijnero que cree que debe 
hacerse una cosa , y  conclu ir su dictám en diciendo que no se haga la 
tal cosa. En cuanto al art. 40 de la Constitución , es una cosa so
bre la cual no puede haber, discusión por ser m u y  obvia : por m u
chos fsiglos se d ijo que la tierra no se m ovia , y  v ino Copérnico y  
dijo que se m ov ia , y  lo demostró. Si la m inoría dice q.ue no hay 
m otivo  para alterar n i aclarar mas el concepto de la inviolab ilidad  
de los D ip u tad os, porque todo está previsto en el reglam ento, la 
consecuencia natural era que dijese : debe desecharse ¡la proposición
dfel Sr. Olózaga. 1 1 1 , 1

Pero por. una parte se dice: nada hay que hacer, nada debe ha
cerse: y  por otra se dice, hágase a lg o ; hé aquí una de las contradic
ciones. ,

Otra notable contradicción de la m inoría es el asegurar que el

principio de la inviolabilidad  absoluta de los Diputados no puede 
ponerse en d u d a , y  á continuación dice que, en caso de ser necesario 
algún correcctivo, está en el reg lam en to; esto es, por una parte se 
indica que esa inviolab ilidad  es ilim itada , y  por otra se dice que 
según el reglamento hay ocasiones en que puede ser lim itada. Y o  
que no soy aficionado á discutir por pura fórm ula, creo haber dicho 
ya lo bastante respecto al voto de la minoría para que el Congreso 
le  deseche.

A h ora , puesto que al terreno de los principios constitucionales 
se nos llam a, a llí iremos á com batir y  analizar el artículo consti
tu cion a l, haciendo ver que no ha sido el ánimo de ios legisladores 
el que quiere suponerse. Antes me perm itirá el Congreso decir algu
nas palabras que creo convenientes. Espero que se me oirá con be
nevolencia , entendiéndose que tengo la íntima seguridad de que los 
Diputados van á fallar com o jueces, no acerca de su propia in v io 
labilidad , sino que van á juzgar para el porvenir. Exam inem os el 
princip io del articulo constitucional.

En la Constitución de 1812 la inviolabilidad de los Diputados 
se establecía con frases superabundantes, com o era natu ra l, al fren
te de un poder opresor. Creyeron los legisladores ponerse mas á sal
vo  revistiendo los preceptos con el m ayor número de fórm ulas, por
que asi creían mas d ificil el ser minados. La inviolabilidad pues fue 
y  ha sido un m edio establecido por la Constitución para asegurar 
que no serian violados los derechos de los Diputados. L o  que con
viene ahora averiguar es s iesta  inviolabilidad puede atropellar 
otros derechos de los demas ciudadanos, cuya defensa está encom en
dada al Parlamento ; y  si se demuestra que esto puede ser , claro es 
que la inviolabilidad  de los Diputados no es absoluta. Y o creo que 
es una cosa evidente que con la inviolabilidad  asi entendida no pue
de menos de perjudicarse los derechos de los ciudadanos. N o creo 
que es m uy d ificil el demostrar esto.

Se ha sostenido aqui que puede, hablarse de las circunstancia» 
particulares de un empleado com o em pleado, y  se ha hecho la pro
posición en estos térm inos: puede hablarse de los hechos'de un em
pleado en el ejercicio de su destino. A m pliando y o  esta idea, digo: 
que pudiendo suceder que un em pleado en el ejercicio de su destino 
cometa un delito de los marcados en el Código penal, podrá ser 
acusado aqui ,de la com isión de ese delito, y  en ese caso un fiscal es
taría en su derecho acusando al empleado ante un tribuna l, y  este 
decretar la p ris ión , solo por el dicho de un ciu d ad an o, lo  cual 
seria lo m ism o que destruir otro prin cip io constitucional m uy d ig
no por cierto también de veneración ; el principio de la igualdad.

¿ A  dónde está la igualdad legal si un D iputado no puede ser 
ni aun recon v en id o , m ientras que un ciudadano cualquiera está 
sometido siempre á la acción de los tribunales ? A  esto se responde
rá que seria necesario reform ar el artículo constitucional. Y  aun 
cuando esto fuese necesario, ¿ n o  seria mas conveniente esa reforma 
que sostener la doctrina de que pueda llevarse un español á presidio ? 
E l princip io constitu cion al, el derecho político no pueden enten
derse asi. El Sr. Benavides no ha probado que dentro del reglamento 
habia medios para cuando ese m al aconteciese; y  mientras no lo 
pruebe no puede menos de estarse á lo  que dice el dictámen de la 
m ayoría de.la,comisión. ¿Pues qué el particular que sea infam ado por 
un D iputado quedará satisfecho con que el Sr. Presidente le llame 
al orden ? Se me dirá que el ofendido tiene el recurso de acudir á 
vindicarse ante un tribunal. Pero ¿de qué le servirá que en un rin 
cón de España se le tenga por hom bre honrado cuando la prensa 
hacia pública su deshonra? Si se proclam ase, señores , la in v io lab ili
dad absoluta de los Diputados en este recin to, se desconocería en las 
plazas y  detras de las esquinas; y  en este sentido es en el que y o  
no quiero que los D iputados sean justiciables por las opiniones que 
aqui em itan.

Me parece pues que el Vot;o de la m inoria no puede ser tomado 
en consideración ¡ Cuidado, señores, que si por un exceso de celo sen
tamos tales p r in cip io s , vam os á retroceder á los tiempos antiguos, 
en que ningún recurso quedaba al débil contra las injusticias del 
poderoso. Por lo  tanto y o  espero que el Congreso se servirá désechar 
el voto de la m inoría de la com isión.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O :| Señores, la atención profunda 
con que el Congreso escucha los discursos que se pronuncian en este 
debate, y  la altura á que ha colocado la cuestión el discurso del 
señor Benavides, anuncian desde luego que esta discusión es una de 
las mas im portantes que han ocupado nunca la representación na
cional. Pero si los principios que aquí se ventilan son de alta im 
portancia , no por eso estamos en el casó de calificarlos: en está par
te pienso com o el Sr. Benavides; creo que los principios consigna
dos en la C onstitución no deben ser traídos jamás á la arena de 
los debates sino en casos extrem os. Lo mas sensible es que estemos 
hablando de la inviolab ilidad  de los Diputados sin que haya habi
do para e llo  una verdadera urgencia política ; y  señores, cuando los 
principios de ley  fundam ental se someten á la  controversia de las 
opiniones ind iv idu ales, pierden su autoridad y  h od an  el fruto que 
de ellos tiene derecho el pais á esperar.

Y o , que he consagrado m i vida entera al desenvolvim iento del 
sistema constitucional, en el que veo solo el porvenir de m i patria, 
deploro esta discusión com o todas las que se le parecen. Esto me 
llev a , señores, á exam inar de dónde nos ha venido esta'discusión, 
y  al hacerlo contestaré á uno de los prim eros argumentos del se
ñor Escudero. En vano es que se diga que proviene de la proposi
ción del Sr. Olózaga.. Las proposiciones de gran influencia parla
mentaria no significan lo  que parecen s ign ificar, significan m ucho 
mas en razón de la ocasión en que se discuten, pues á veces una 
frase, casi desconocida, produce ardientes debates en el seno del 
Parlam ento. Esto sucede aquí.

Con m otivo de la discusión de las actas de Calatayud, un se
ñor D iputado hizo grandes cargos al Gobierno por la conducta 
del señor Gobernador de la provincia de Zaragoza. Contestóle e l se
ñor M inistro de la G obern ación ; y  aunque rechazó , com o debía 
hacerlo, los cargos que se hacían contra aquella A u toridad , en m i 
concepto no lo hizo con la energía con que debió hacerlo ; y  com o 
el Sr. Benavides ha demostrado en su brillante discurso, la honra, 
la dignidad y  el decoro de los representantes del Gobierno en una 
p rov in cia , es la del Gobierno mismo.

Si se me pregunta qué habría yo  hecho en su lugar, y o  diré lo 
que habría h ech o: que se retiraran ó escribieran las palabras hasta 
dejar bien puesta la dignidad del Gobierno. Ese Sr. D iputado á quien 
aludo creyó conveniente hacer algunas preguntas al Sr. M inistro 
de la Gobernación sobre la inteligencia del art. 40 de la Constitu
ción. En la respuesta del Sr. M inistro se dejaba ver que el Gobierno 
no entendía la inviolabilidad de los Diputados de una manera abso
luta, y  qué en su concepto un D iputado que pronunciase aquí 
palabras que constituyesen un delito podría quedar sujeto al uso 
que contra él se hiciese en los tribunales de las acciones de injuria y  
de calum nia com o cualquiera otro ciudadano. Desde este momento 
la cuestión tom ó la gravedad que no ha cesado de crecer desde en
tonces. L legó el caso de que el Sr. O lózaga, no satisfecho con las ex
plicaciones dadas sobre la materia, presentó su proposición , apo
yándola perfectam ente, y  sosteniendo que la inv iolab ilidad  de los 
Diputados no podia ser moderada por ningún otro poder que por el 
Parlam ento.

E l Congreso recordará bien la contestación que dió el G obier
no ; y  com o es consecuencia de e lla , m uchos Diputados que habían 
antes prestado su apoyo ai Gobierno pidieron la palabra en pro de 
la proposición. La cuestión pues ha venido aqui provocada exclusi
vam ente por el Gobierno ; y  la cuestión , señores , es tan peligrosa, 
que yo, D iputado conservador, rehusó cargar con la responsabilidad 
que trae co n s ig o , haciendo luchar á los que siempre han com bati
do en unas filas. '

E l peligro de esta cuestión lo con oció , com o no podia menos 
con su natural ta lento , el Sr. Presidente del Consejo ’de M inistros 
cuando dijo que esta era una cuestión abierta en que los Sres. D ipu 
tados podrían hablar sin respeto á mayorías ni m inorías.

Esta declaración me sorprendió: yo  creo que el Gobierno, cuan
do se trata de interpretar principios del Código fundam ental, debe 
mostrar opiniones firmes y  genuinas para defenderlos. A si es que 
desde el m om ento en que la cuestión se declaró abierta , entró la

d u d a , y  la cuestión constitucional quedó entregada al giro de las 
opiniones individuales. Esto me ha hecho apoyar la proposición del 
Sr. O lózaga, á pesar del apoyo que he prestado al G ob iern o , por
que creo que el poder del Congreso es parte del poder legislativo, y  
que no puede moderarse sino por sí mismo.

Entro ya á exam inar la cuestión en sí m isma , aunque á la 
verdad poco podré y o  decir después del brillante discurso del señor 
Benavides. La cuestión , señores, se reduce á saber si debe prevalecer 
la opinión que m iro apuntada de que un Diputado pueda ser res
ponsable por las palabras que aquí pron u n cie , ó si debe prevalecer 
la inviolabilidad  constitucional. Y o creo , señores, que los Diputados 
no están en el m ismo caso que los demas ciudadanos. E l Congreso 
no puede salir de lo que previene el reglam ento; de m odo que cuan
do se habla aquí de una persona , no puede ser sino por relación al 
asunto de que se trata y  que los Sres. Diputados están llamados á 
resolver. Y  supongamos, señores, que hubiese un D iputado que ha
blando de su provincia diese lugar á esos tem ores, hasta ahora in 
fundados ; ¿no se cuenta para nada con el poder de las m ayorías? 
Pues qué ¿ e l  ju icio  de la Cámara de los Diputados no tiene la 
gran garantía deseren  ú ltim o resúmen el ju icio  del país? ¿ Y  cóm o 
se puede defender que un D iputado esté en el caso de un ciudadano 
cualquiera?

D iré , aunque brevem ente, lo que la ciencia y  la historia d i
cen sobre esta materia. Los Gobiernos se d ividen en dos grandes 
grupos: los que depositan la soberanía en la fuerza m aterial son ab
solutos ; los que procuran que la soberanía sea siempre la expresión 
de la verdad , de la razón y de la justicia son Gobiernos libres; pe
ro com o la verdad , la razón y  la justicia no son absolutas, y  hay 
que buscarlas aproxim adam ente, de aqui el exámen de los Cuerpos 
colegisladores y  el derecho electoral.

Si esta es la esencia del Gobierno representativo, ¿qué se dirá 
cuando se pretende que un Congreso de Diputados al discutir no 
pueda examinar todos los datos del problema som etido á su reso
lu c ión ?  Veam os qué sucede en Inglaterra, pais que m archando de 
garantía en garantía y  de conquista en conquista ha coronado su 
obra con la libertad de la palabra y  de la tribuna. A ll i  cuando un 
ind ividu o del Parlam ento, sea de la Cámara de los Lores ó de la 
de los Com unes, comete un delito p ú b lico , no p rivado, n i por deu
das, la Cámara de los Lores se constituye en trib u n a l, acusa la Cá
mara de los C om unes, y  se sigue el proceso com o ante un jurado. 
¡Qué diferencia entre estas ideas y  la opinión derrotada de que ya 
me he hecho cargo l

Después se han hecho , no sé qué número de Constituciones, en 
Francia; en España ha habido tres ó cuatro; en Italia algunas; en 
Bélgica igualm ente y  en el B rasil, y  todas ellas están conform es 
con estos principios en cuanto á la representación nacional. Y o ,  se
ñores, cuando he venido me he preparado de todos los anteceden
tes necesarios para poder esclarecer la cuestión. Bien sé que puede 
citárseme una Constitución en la cual no están reconocidos estos 
prin cip ios; pero también es cierto que a lli no existe una verdadera 
Cámara que represente el pais. En H annover ; esa Cámara la repre
senta el M onarca, no los D iputados; ni hace fa lta , porque no es 
propiamente Cámara. A ll i  no existe el princip io de representación 
del p a is , ni el equilibrio de los poderes, ni la inv iolab ilidad  de la 
palabra , ni la libertad de la tribuna , n i otras cosas de que v oy  á 
ocuparme brevem ente, porque cum ple á m i propósito.

P orque, señores, cuando se ha hablado de la honra de los c iu 
dadanos que no pertenecen á la Cám ara, y  que son atacados por los 
D iputados, se ha perdido de vista que esos ciudadanos tienen á su 
disposición los periódicos , y  que en ellos puede pedirse satisfacción 
de la injuria que pueda haberse com etido, y  hacer al D iputado 
que renuncie á su in v io la b ilid a d ; se ha olvidado en fin que hay 
periódicos donde puede excitarse al que injuria á que se. presente en 
el palenque de los Tribunales. Si esto es c ie r to , si puede suceder 
que se hayan pronunciado frases injuriosas aqui, en este s it io , que 
provoquen en la prensa una satisfacción que dé lugar á entrar en 
ese ^palenque, ¿ habría quien lo  tolerase sin ser satisfecho por las 
palabras que se hubiesen p ron un ciado? ¡A h ,  señores! N o se puede 
examinar el sistema p olítico de una nación bajo un solo punto de 
V ista, ¿s menester hacerlo en con ju n to , poTque todas las garantías 
áe hallán encadenadas de una manera que no es posible atender á 
una sola sin hacerse «argo de las demas.

A si pues, señores, para explicar los antecedentes de m i vida 
no tengo que hacer mas que una cosa , puesto que digo aqui m is 
opiniones.

He com batido en todos tiempos y  toda m i vida la v iolencia , 
ora venga de arriba, ora de abajo; he atravesado muchas circunstan
cias harto difíciles, en las cuales unas veces me he separado de am i
gos, otras he tenido que hacer sacrificios respecto de personas m u y  
queridas, en otras ha peligrado m i existencia; pero siempre he te
nido el m ism o sentim iento, la misma idea, siempre com batiendo y  
atacando lo que en m i concepto podia haber de absoluto en m is 
adversarios, y  en todas ocasiones he hecho cuanto ha estado de m i 
parte para ayudar á las ideas de orden y  de justicia.

C on clu y o , porque he cansado bastante la atención del C ongre
so , llam ando la atención de los Sres. Diputados sobre un asunto 
de tanto ínteres. Pasará esta discusión, se votará lo  que el Congreso 
acuerde, y  mañana se hallará cerrada la discusión para volverse el 
Congreso á ocupar de la política palpitante, y  en los votos de m a
ñana aparecerá lo que se juzgue menos malo ó mejor.

En fin la Cámara podrá haber reflexionado, y  apreciar en lo 
que va lgan , las opiniones que he tenido el honor de m anifestar.

Suspendida esta discusión , se dió cuenta de algunos expedien
tes, y  anunciando el Sr. Presidente para mañana la continuación de 
la discusión pendiente, levantó la sesión á las seis y  cuarto.

MADRID 29 DE NOVIEMBRE.

El dia 15 de Noviembre de 1850 S. M. la Reina se d ig 
nó condecorar por su mano las banderas del regimiento de 
Ingenieros con las corbatas de la Orden de San Fernando—  
Todos conservan vivo y halagüeño el recuerdo de aquella es- 
pléndidá solemnidad militar. Si toda religión, si toda reunión 
de individuos á quien la sociedad comete altos y difíciles en
cargos requiere pomposa celebración de solemnidades exte
riores para mantener y fomentar en los ánimos el sentim ien
to del deber y la fe perseverante que lo estimula y enal
te ce , es evidente que la Milicia, tenida en todos tiempos, 
y con mas razón en los nuestros, por la religión del ho
nor, debe consagrar á tan noble sentim iento, primera 
condición de su ex istencia , ritos y cerem onias; culto, 
por decirlo asi, ferviente y ostentoso á la vez, que remonte 
el espíritu, que inflame el corazón y hasta que halague los 
sentidos con vibrantes sensaciones, ya que en nuestra flaca 
naturaleza ellas son las que casi siempre engendran ó pro
ducen en el alma los mas enérgicos sentimientos.

Asi, tai* codiciada recompensa, recibida de manos de 
una Reina con el bélico aparato desplegado en aquel dia, 
dejó para siempre en el corazón de los Ingenieros gérmenes 
de gloria que producirán largo fruto cuando levanten la 
vista hácia la ondulante insignia que engalana su bandera.

El Ingeniero general, en su incansable afan por encum 
brar el nombre del Cuerpo, no contento con promover y or
denar aquel acto grandioso que tamaña gloria le alcanzaba, 
tuvo ademas el delicado empeño de perpetuarlo en la me
moria y enlazarlo estrechamente á la historia militar de 
.nuestros tiempos. A este f in , ademas do agotar los medios 
habituales de publicidad y de esculpir en mármol, como el 
mas alto testimonio, las elocuentes palabras que S. M. se



dignó d ir ig ir  al regimiento, siguió la práctica de todas las 
edades, haciendo acuñar una medalla conmemoratoria de 
gusto y valor artísticos, de la que profusamente se repar
t ieron ejemplares en la fiesta privada con que el cuerpo ce
lebró dias después en la Dirección general tan memorable 
acontecimiento. Llevado de su idea el Ingeniero general,  que j 
siempre cuida con previsora solicitud oe cuanto concierne j 
al lustre y esplendor de nuestro establecimiento en Guada- 
la jara, concibió y ha llevado a cabo el proyecto-de trasladar 
también ai iienzo el acto mismo de la condecoración, c o m 
pletando asi el fecundo pensamiento que tuvo al crear  la 
galería de Ingenieros célebres ,  de sem brar á tiempo en el 
ánimo de los jóvenes alumnos ideas de honor y gloria que 
tan hondamente se deben arraigar entre nosotros. El cuadro 
de las banderas, que asi le l lam amos, colocado en la cabe
cera del salón, concentrará en efecto como un foco, de una 
manera integral y palpable, las glorias del Cuerpo, á cuyo 
allegamiento han contribuido con talento y valor los hom
bres ilustres cuyas imágenes le circundan.

La ejecución de la obra fue encomendada al acreditado 
pintor de Cámara D. Antonio María E sq u iv e ! ,  el cual en 
breve tiempo y con sumo acierto la ha desempeñado á sa
tisfacción del Cuerpo y del inteligente concurso que acude 
a examinarle al salón del Museo, donde desde hace un mes 
se halla expuesta. El lienzo tiene seis varas de largo y mas 
de tres de a l to , dimensiones prescritas por el espacio que 
ha de ocupar en la Academia, y representa el conjunto de 
la escena con la fidelidad y escrupulosa exactitud que tan 
eficazmente se recomendaron al pintor. Inútil es advertir 
que la idea razonada de representar el hecho en Su con jun
to y pormenores con toda la geométrica inílexibilidad mili
tar alejaba la pretensión de obtener uno de esos cuadros 
verdaderamente artísticos en q u e ,  sacrificados á la acción 
principal los episodios ó accidentes que á ella no ayudan ó 
convienen, puede el art ista ,  moviéndose en mas amplio c ír 
culo, dejar correr libremente el raudal de su inspiración y 
de su fantasía.

Desde luego la enorme extensión del paralelógramo for
mado por las tropas, y ceñido en torno por un concurso de 
espectadores tan numeroso como raras veces se ju n t a ,  daba 
para las figuras, por grande que fuese la superficie del 
lienzo, una pequenez inapreciable en el punto de vista úni
co que permite la unidad de la composición. Ademas , el 
paralelismo y la monótona rigidez de las líneas de tropas 
tan buscadas por el táctico, y de ios que cabalmente huye 
el arte ;  la circunstancia de haber asistido S. M. en carrua
j e ;  la de pasar el hecho en el interior de un vasto rectán
gulo, cuyos cuatro lados debian ofrecerse á la vista ,  y h as
ta .  Jo árido y escueto de los horizontes del campo de para
da, todo esto, como bien se comprende, antes de llegar á 
las dificultades prácticas de entonación y colorido, exigía 
del pintor grandes trabajos de combinación y estudio, has
ta formular su pensamiento en el boceto.

El Sr. Esquivel,  artista conocido por su fogosa y poéti
ca imaginación, ha sabido en este caso plegarla con opor
tuna docilidad, resolviendo asi victoriosamente un problema 
de datos tan austeros, tan imperiosos y tan poco artísticos. 
Penetrado de que la cuestión era dar la vida y movimien
to posibles á un plano m il itar ,  construir realmente una 
perspectiva caballera de escrupulosa nimiedad, el Sr .  E s 
quive!, después de fijar sus lineas con perfecta sumisión á 
las leyes de la perspectiva lineal,  ha encontrado ocasión 
para su p ince l  de ostentar la mágica brillantez de su fres
co colorido.

El regim iento , héroe de aquel dia y naturalmente de la 
composición, debía desde luego presentar su frente y apo
yar su derecha en los primeros términos; pero entre varias 
razones que lo 'impedían, la mas poderosa era la de haber 
entrado S. M. por la cabeza de la línea y presentar el^car
ruaje la espalda, é igualmente los Generales de la comitiva, 
quedando estos cubiertos á su vez por la numerosa escolta 
que los seguia.

El Sr.  Esquivel,  valiéndose de un ingenioso y atrevido 
escorzo, supuesto el punto de \ista hacia el ángulo del rec 
tángulo opuesto á la izquierda del regimiento, ha logrado 
presentar de frente la acción principal, haciendo venir á tér
mino anterior los trenes (interesantes por ser estrenados 
en aquel dia) pintados del natural con conciencia y verdad. 
La excesiva rigidez de la línea del regimiento se ha des
truido en parte con las ondulaciones del suelo y el des
entono de la faja blanca producida por los mandiles y llo
ro n e s : el artista lo ha combatido con los leeursos de su pa
leta,  variando caprichosamente los tonos, sin destruir  por 
eso el ritmo general. Con lo macizo de nuestra línea con
trasta vistosamente la central del carruaje  y comitiva. La 
ingeniosa disposición del coche (copiado exactamente del 
natural) para d escu b rir la  cabeza del veterano abanderado; 
el magnífico grupo de Generales; el de Oficiales del Cuerpo 
descuiiiertos " y  la escolta que se pierde en lontananza con 
sus varios uniformes dan á esta línea interesante y central 
feliz movimiento y convergente Ínteres. La airosa figura del 
correo de la Casa Real, y sobre todo las de los Ayudantes 
de campo batidores, que avanzan al primer término, sedu
cen la vista por su marcial apostura y brillante colorido.

Para colocar las tropas de la guarnición al otro lado del 
camino Real fuerza ha sido exagerar un poco y quebrar el 
anfiteatro que sensiblemente en él formaban campo para 
que ,  aminorando asi la extensa abertura del ángulo óptico 
que las arrojaba fuera (Jel lienzo, fuese posible indicar su 
dirección y hacer conocer por las cabezas de las tres líneas 
la distancia de fondo que las separaba. Desde la altura del 
punto de vista los batallones cerrados en masa solo ofrecen 
rombos compactos de morriones y bayonetas, que el artista 
ha movido un poco, valiéndose de hacerlo con el suelo , y 
desquitándose ventajosamente en la franca naturalidad 
y el fácil hacer con que están pintados ios gastadores,  la 
música y el regimiento de granaderos.

E n  resúm en, el cuadro de las banderas corresponde por 
su acertada ejecución á la grandeza del hecho que represen
ta y á lo noble del objeto á que se destina. Hay en él am 
biente y espacio, resultado seguro de la estudiosa y atinada 
entonación; y sobre todo, lo mas bello á los ojos del militar , 
la sorprendente verdad de las figuras y accesorios y el 
comprendido movimiento de todas ellas, que, conservando 
la uniformidad, destruye la monotonía, escollo al parecer 
inevitable en numerosos cuerpos de tropas, todos en el in 
variable reposo del orden de parada. El Sr. Esquivel ha de
mostrado prácticamente la eterna verdad de que el arte  
es fecundo, y que, cultivándolo con aprovechado estudio y 
ferviente entusiasmo, el artista verdadero sale mas airoso

suanto mas cerrado sea en apariencia el círculo que á su 
inspiración tracen las barreras  de datos y condiciones.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Algunos abonados en el teatro de la Cruz nos ruegan ma
nifestemos á la empresa del mismo su deseo de que no se 
pongan en escena comedias que repugnen á las buenas eos-» 
tum bres,  y ofendan la sana moral. Felizmente en España 
no tenemos aun la despreocupación de nuestros vecinos de 
allende el Pirineo, que tantos males les ha producido y les 
está produciendo; y aunque una parte del auditorio ,  com
puesta acaso de extran geros ,  aplauda v celebre chistes y 
frases de dable sentido , 1 a  mayoría del público ,  la mayoría 
sensata é ilustrada deplora que se le den obras como In
diana y Charlernagne, Les premieres armes de Richelicu, y 
Le caporal y la payse , pertenecientes todas al repertorio 
del Puláis Poyal de París,  el teatro mas desvergonzado, el 
mas licencioso de cuantos hay allí ,  y adonde no asiste nu n
ca ninguna señora que se respete.

Dias pasados hicimos una ligera indicación sobre el p a r 
ticular que, siendo desatendida, nos vemos en la necesidad 
de explanar hoy.

Crea la empresa del coliseo de la Cruz que comprende 
muy mal sus intereses y su porvenir no dando ju sta  y 
grande importancia á la pa te moral de sus espectáculos, 
pues nos consta que hay familias, y abonados entre ellas, 
que no asisten á la primera representación de una comedia 
hasta saber si pueden consentir que sus hijas la vean sin 
ruborizarse.

Obras como M ercada, Gmevieve, Les prem iers am ours, 
como otras tantas en fin que entre muchas de peligrosa 
tendencia se encuentran todavía son las que deben d árse
nos : en los repertorios del Gimnasio, del Odeon , del Váude- 
ville, y especialmente del Teatro francés de la calle de R ¡ -  
c h e l ie u ,e s  donde han de buscarse, y no en los de Palais 
Royal y Varietés. . ,

Si se nos dice que no. faltan , espectadores ni aplausos 
para tales engendros, contestaremos que por desgracia tam 
poco faltan gentes que se extasían con la detestable novela 
de Crebillon El S ofá, ni con las de Pigault Lebrun y Paul 
de K o c k ; y sin embargo los hombres de buen gusto litera
rio y la sana moral las reprueban y condenan de consuno.

Hemos sido y seguiremos siendo severos, porque la cues
tión lo merece; y porque dispuestos á proteger á todas las 
empresas teatrales, lo estamos también á no consentir que 
ninguna se extravíe  ni traspase los justos límites de la de
cencia y del decoro.

 Se está ensayando en el teatro del Príncipe para e je 
cutarse muy en breve ,  á beneficio del actor D. José Calvo, 
el drama nuevo, original,  en cuatro actos y en v e rso ,  t i 
tulado Andrés Chenier.

 A los Puritanos seguirá Hernani, con cuya opera se
estrenará en el coliseo de Oriente la Rafaelli.  E n  esta ópera 
desempeñará el papel de Hernani el Si\ S ín ico ,  y eí de A r 
turo un Puritanos el S r .  Belart.

— • E U e n o r  Sínico se encuentra  ya muy. aliviado,, por lo que 
se cree que dentro de pocos dias volverá á presentarse en 
el teatro.

 Probablemente volverá ¿  aparecer la Gerito en el tea
tro Real con el baile titulado Gisela.

 Ya está contratada la compañía lír ica que debe • traba
j a r  en el teafcro de Santander. F igu ran  en ella las señoras 
Faggiani y A rnau d, los Sres. Solieri ,  Saez y B ec e rra ,  y el 
maestro director Sr .  Segura. E u tre  las óperas nuevas que 
posee dicha compañía se cuentan Don Sebastian , i  Puntani, 
Due Fuscari, Moisés, María de Padilla, Macbeth, La Favo
r ita , Otello, Solitario, y algunas otras. Las representaciones 
darán principio del 12 al lo de Diciembre. t .

 lia fallecido en Milán la conocida prima donna señora
Ober Rossi, cuya pérdida es irreparable para las escenas lí
ricas Italia Lias y para su esposo el maestro Lauro Rossi , d i
rector dei conservatorio de m úsica de Milán.
 Anoche se estrenó en el teatro d é l a  Cruz la comedia
en tres actos, de Balzac,  titulada; Mercadet le faiseur. E stá  
obra, ya conocida del público madrileño por haberse repre
sentado traducida eu el Insti tuto ,  obtuvo feliz éxito. La 
ejecución fue esmerada por parte de todos los actores ,  y 
excelente por la de Mr. Néstor, quien interpretó con su in
disputable talento el carácter del protagonista, mereciendo 
repetidos aplausos y ser llamado a la escena a la conclu
sión. El teatro estuvo enteram ente  lleno.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Noviembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

T ítu los del 3  por 1 0 0    •• 37 1 /4 .
Id. del 4 por 1 0 0 ................................ . . .  > . .  13 1 /8 .
Id. del 5  por 1 0 0 .................. ....................  . .  16 7 /8 .
Deuda sin Ín te re s . ................... .. . .  6 1 /1 6 .
Cupones no llam ados á cap ita lizar .. •• 8  7 /1 6 .
Vales Reales no consolidados  .  • 7 1 /2 .
A cciones del Banco español de San

Fern an d o........................................    99  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90  d ia s , 5 0 -5 0  p. P a r ís ,  5 - 2 8  d. á 8  d. y.

A lica n te , 1 /8  d. M á la g a , 3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  din. b. S an tan d er, 1 /8  d .
B ilb ao , 1 /8  b. S an tiag o , 1 /8  id.
C ádiz, 1 /8  d. S e v illa , 1 /2  id.
C oruñ a, p ar. V a le n c ia , 1 /4  din. d.
G ran ad a, 1 /2  din. d. Z a ra g o z a , 1 /2  d.

Descuento de letras al 6  por 1 0 0  al año.

ANUNCIOS.

COMPILACION EUSTATICA.
EDICION OFICIAL DE LA LEY

PLENIPO TEN CIAS Y ULTIMO C O N CO R DA TO ,
CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tom o en  4.° m ayor: se ven d e  en la Im prenta  
nacional al precio d e 8 rs.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se suca á pública subasta por tiempo de cuatro años 

que darán principio en primero de Enero de 18fi2 y fina-! 
lizarán en 3 ’l de Diciembre de 1 8 5 5 ,  el arriendo de los pas
tos, caza y leña del soto de Gem bleque, y de la casa y 
huerta de Resto, pertenecientes á la Real Acequia de J a r a -  
ma; y  se ha señalado la hora de las doce del dia 3 de Di
ciembre próximo para un doble remate, que se verificará en 
la Contaduría general de Ja Real Casa , sita en el piso bajo 
del Palacio de esta corte,  y en la Administración patrimor- 
nial establecida en Cjenpozuelos, en  cuyos puntos estará de 
manifiesto el pliego de condiciones á los que gusten intere
sarse en la subasta. f

CO M PA Ñ IA  A G R IC O L A  C A T A L A N A .

Convencida la junta ad m in istrativa-co n su ltiva  de las ventajas 
que lian de reportar los intereses de esta com pañía de reducirse á 
cu ltivo  cuanto antes sea posible los terrenos yerm os que form an  
parte de su establecim iento , á cuyo efecto considera necesario pro
ceder con toda urgencia á la form ación de las acequias de riego por 
m edio del canal que acaba de con clu ir ; deseando llevar con la m a
y o r actividad los expresados trab ajo s , ha acordado pedir un d iv i
dendo de uno y  m edio por ciento del valor nom inal de las accio
n e s , que deberá hacerse efectivo dentro del plazo del dia 30  del 
corrien te al 30  de D iciem bre inm ediato .

L o  que se avisa á los señores accionistas con arreglo al artícu
lo 10 de la escritura social.

Barcelona 14 de N oviem bre de 1851 . —P or acuerdo de la junta  
d ire c tiv a , R am ón S a lv a n , secretario.

Y  el in frascrito  lo avisa á los señores accionistas residentes en 
esta corte para que se sirvan hacer efectivo el m encionado dividen
do dentro del plazo señalado en su casa , sita en la calle ancha de 
San B ern ard o , núm . 2 1 ,  de once á una por las m añanas.

M adrid 19 de N oviem bre de 1 8 o l.= P e d ro  de V ed ru na. 1

M a n u a l  d e  t e n e d u r ía  d e  l i í >ro$ ! p o r  p a r t id a  d o b l e , por 
D . Felipe Salvador y  A zn ar. T ercera ed ición : contiene dos conta
bilidades especiales para las oficinas de los grandes pibpiétariós y  
las del E sta d o , según la ley  de 2 0  de Fcbi * ro dé 1 8 5 0 ;  adoptada 
por texto en las escuelas de co m ercio , y  p ata  los exám enes de los 
empleados dé H acienda , por Reales órdenes expedidas pór los res
pectivos M inisterios.

Se-vende á ' 12  rs. en las librerías dé C astillo , P u b lic id a d ; E u 
ropea ,> Sán ch ez , V illáverd e y  portería del T rib u n al de C om ercio, 
plazuela de la Leñ a. > ; V

Recom endada esta obra á los em pleados de H acien d a, el au tor, 
oficial de la D irección de la Deuda del E s ta d o , que vive en la pla
zuela de H errad ores, núm . 2 9 ,  cuarto  p rin cip al, la rem ite por el 
correo franca d ep o rte  al que se la p id a , in cluyen do una libranza  
de 15 rs. v n . 2

G R A N  T A L L E R  D E  COCHES D E  R E C O L E T O S .

No habiéndose celebrado la junta general extraord in aria  de 
esta sociedad, anunciada para el dia 2 3  del a c tu a l , por no haber 
concurrido suficiente núm ero de accionistas , se convoca d e  nuevo  
para el dom ingo inm ediato 30 del corriente á las doce en punto del 
d i a ,  con arreglo al art. 17 de los estatu tos, qile á letra dice asi:

A rt. 17. « S i citad a Una junta general con la anticipación que 
hiárcan los estatutos no concurriese suficiente núm ero cíe accionis
tas para constituirla leg a lm e n te , la junta de gobierno acordará que 
se cite segunda vez con el in tervalo  que crea o p o rtu n o , y  la junta 
general se celebrará precisam ente con el num ero de accionistas que 
co n cu rra n , cualquiera que este sea.*»

L a teúnion será en el Banco español de San F ern an d o , en don
de se entregarán  las papeletas de entrada en el acto.

M adrid 25  de N oviem bre de 1851 . n  E l d irecto r de la sociedad, 
Jo rg e  Flaquer.

N uevo  m a n u a l  para el uso del papel sellad o, según la ley  
v ig en te , dispuesto en un librito en form a de D iccionario y  con no
tas para la mas fácil inteligencia de los p rop ietarios, com erciantes, 
empleados pú blicos, curiales y  cuantas personas están en el caso de 
necesitarle para no in cu rrir  en las penas señaladas á los contraven
tores.

Se halla en M adrid en la librería de Sánchez á dos reales , y  á 
dos y m edio en provincias. V *

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d el  P r in c ip e . A  las ocho de la noche. — Sinfonía. —

Mari-TIeriiaiidez la ga lleg a , comedía en cinco actos de T irso  de ÍVfo- 
lm a .-  L a gitana en C ham b erí, baile com puesto y  dirigido por el 
Sr. R u iz , y  en el que lom ará parte la  Sra. C ám ara y  lódó el cuer
po de baile. ■

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle  de V alv erd e. A  las ocho de- la  no
che.—^Adriana,, dram a e n c in c o  actos.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  H oy sábado Do h a y  función. 
Mañana dom ingo á las cuatro y media de la tard e .— L a ilusion'rpi- 
t n s t e n a l . — B aile.-— EL ¡ c in qu e ro  en eí' baile .

A  las ocho de la noche.— E l  zapa tero  y  e l R e y .—-Baile.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .  A  las ocho de la noche*— L o que se 
tiene y  lo que se pierde.—-Baile.— M isterios de bastidores , zarzuéla eú
un a c to , prim era parte*

t T ea^B .0  d e l  C ircq  , lírico  español. Á  las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  L a  m en sa g era , zarzuela en dos actos.— B aile nacional.

ThéATRE ERANCAIS (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche»—  
JkTercadet, comedia nueva en tres actos. —  L e  caporal et la payse , 
Vaudeville en un acto.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e : G e r v a s i o  I z a g a .


